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Consejería de Hacienda

4011 Orden de 20 de junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo que se contienen en 
esta Orden derivan de las propuestas efectuadas por las distintas Consejerías 
y Organismos Autónomos para facilitar el desarrollo de las funciones y 
competencias que les han sido atribuidas, siempre bajo los principios de eficacia 
y eficiencia en la gestión de los recursos humanos disponibles, así como del 
necesario ajuste al modelo vigente de relación de puestos de trabajo aprobado 
por Decreto 32/1998, de 4 de junio, por el que se configuran opciones en los 
distintos cuerpos de la Administración Pública Regional, se establecen Medidas de 
Fomento de Promoción Interna y se modifica el Decreto 46/1990, de 28 de junio 
y a los criterios y normas establecidos en el artículo 4 de este último Decreto. 

Las modificaciones han sido negociadas en Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios en la reunión de 9 de abril de 2019, e informadas favorablemente por 
el Consejo Regional de la Función Pública el 29 de abril de 2019, así como por la 
Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública 
de la Región de Murcia, en los términos que figuran en los Anexos I y II y III. 

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos con fecha 1 de julio de 2019. 

Tercero.- Contra la presente Orden se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
correspondiente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación.

Murcia, a 20 de junio de 2019.—El Consejero de Hacienda, en funciones, 
Fernando de la Cierva Carrasco.

NPE: A-260619-4011
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ANEXO I 
MODIFICACIONES 

 
CONSEJERÍA DE SALUD 

 
CENTRO 

DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

DIRECCIÓN 
GENERAL  DE 
SALUD  PÚBLICA  Y 
ADICCIONES 

Técnico/a  TM00747  En  denominación 
Técnico/a  Técnico/a Estadístico/a 

DIRECCIÓN 
GENERAL  DE 
SALUD  PÚBLICA  Y 
ADICCIONES 

Enfermero/a Jumilla  AT00373  Enfermero/a Jumilla  Enfermero/a 

 
 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
 

CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

SECRETARÍA 
GENERAL  Técnico/a  TM00736  En  denominación 

Técnico/a  Técnico/a Estadístico/a 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 
Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS 

Técnico/a  TM00671  En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a  Prevención  y 
asignarle  el  código 
TP00016 

Técnico/a TM00694  En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a  Prevención  y 
asignarle  el  código 
TP00017 

Técnico/a TM00697  En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a  Prevención  y 
asignarle  el  código 
TP00018 

Técnico/a TM00698  En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a  Prevención  y 
asignarle  el  código 
TP00019 

Técnico/a TM00699  En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a  Prevención  y 
asignarle  el  código 
TP00020 

Técnico/a TM00785  En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a  Prevención  y 
asignarle  el  código 
TP00021 

Técnico/a TM00786  En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a  Prevención  y 
asignarle  el  código 
TP00022 

Técnico/a 
Responsable 

TO00266  En Grupo A1‐A2 y en 
Cuerpo, Cuerpo 
Superior 
Administradores, 
Cuerpo Superior 
Facultativo, Cuerpo 
Gestión Administrativa y 
Cuerpo Técnico 

En  Grupo  A2,  y  en 
Cuerpo,  Cuerpo Gestión 
Administrativa y Cuerpo 
Técnico. 
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CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

DIRECCIÓN 
GENERAL  DE 
INFORMÁTICA, 
PATRIMONIO  Y 
TELECOMUNICACI
ONES 

Técnico/a  TM00754  En  denominación 
Técnico/a 

Ingeniero/a  Técnico/a 
Telecomunicaciones, 
adicionar  en 
observaciones  C.V.  y 
asignarle  el  código 
IL00007 

Técnico/a  TM00779  En  denominación 
Técnico/a 

Ingeniero/a  Técnico/a 
Telecomunicaciones, 
adicionar  en 
observaciones  C.V.  y 
asignarle  el  código 
IL00008 

 
 

O.A. AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

Técnico/a Superior Valoración Urbana  TS00716  En Código, TS00716  VU00001 

Técnico/a Valoración Urbana  TM00782  En Código, TM00782  V400074 

 
 

CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
 

CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

DIRECCIÓN 
GENERAL  DE 
TRANSPORTES, 
COSTAS Y PUERTOS 

Técnico/a  TM00687  En  denominación, 
Técnico/a 

Ingeniero/a  Técnico/a 
Obras  Públicas, 
adicionar  en 
observaciones  C.V.  y 
asignarle  el  código 
IO00001 

 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
 

CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

SECRETARÍA 
GENERAL 

Administrativo/a de 
Apoyo 

AS00187  Administrativo/a  de 
Apoyo,  Nivel  18  y  CE 
4.637,08 € 

Administrativo/a,  Nivel 
16,  C.E.  3.426,64,  y 
asignarle  el  código 
AD00470 

Periodista  PD00304  Periodista, 
Cuerpo/Opción 
Periodismo 

Técnico  Superior, 
Cuerpo  Superior 
Administradores,  en 
titulación  adicionar 
Licenciado/a  en 
Derecho  y  asignarle  el 
código TS00728. 
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CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

DIRECCIÓN 
GENERAL  DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL  Y 
ENSEÑANZAS  DE 
RÉGIMEN ESPECIAL 

Técnico/a Gestión  TC00443  En  grupo  A1‐A2  y  en 
Cuerpo,  Cuerpo 
Superior 
Administradores, 
Cuerpo  Superior 
Facultativo  y  Cuerpo 
Técnico 

Grupo  A1,  Cuerpo 
Superior 
Administradores  y 
Cuerpo  Superior 
Facultativo. 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA Y 
RECURSOS 
HUMANOS 

Técnico/a Superior  TS00641  En denominación 
Técnico/a Superior 

Técnico/a  Superior 
Prevención,  y  asignarle 
el código PV00001 

Técnico/a  TM00789  En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a Prevención y 
asignarle  el  código 
TP00023 

Técnico/a  TM00705  En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a Prevención y 
asignarle  el  código 
TP00024 

Técnico/a  TM00706  En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a Prevención y 
asignarle  el  código 
TP00025 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
CENTROS 
EDUCATIVOS 

Ayudante  de  Servicios 
San Pedro del Pinatar 

LM00683  Ayudante  de  Servicios 
San Pedro del Pinatar 

Ordenanza  San  Pedro 
del  Pinatar,  Centro  de 
Destino  36403  IES  Dos 
Mares.  San  Pedro 
Pinatar  y  asignarle  el 
código O500889. 

Ayudante de Servicios  LM00026  Ayudante de Servicios  Ordenanza  Águilas, 
Centro  de  Destino 
03444  IES  Rey  Carlos 
III.  Águilas  y  asignarle 
el código O500890. 

Ordenanza  O500627    En  observaciones 
suprimir “R.O./P.C.” 

Educador/a  Infantil 
Cartagena  EF00026 

Educador/a  Infantil 
Cartagena,  Centro  de 
Destino  16446  CEI  La 
Gaviota.  Cartagena, 
Cuerpo  Técnicos 
Especialistas,  Opción 
Educación Infantil 

Técnico/a  Especialista 
Cartagena,  Centro  de 
Destino  16404  IES  Ben 
Arabi.  Cartagena, 
Cuerpo  Técnicos 
Especialistas,  en 
observaciones 
adicionar A.D. y asignar 
el código TL00025 

Pedagogo/a Cartagena  P600023 
En  Centro  de  Destino, 
16446  CEI  La  Gaviota. 
Cartagena 

16450  E.O.  Temprana. 
Cartagena 

DIRECCIÓN 
GENERAL 
ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD Y 
CALIDAD 
EDUCATIVA 

Auxiliar  Técnico/a 
Educativo Alcantarilla  AI00474 

Auxiliar  Técnico/a 
Educativo  Alcantarilla, 
Centro  de  Destino 
05425  C.E.E.  D.  Eusebio 
Martínez  Alcantarilla, 
Cuerpo/Opción  Auxiliar 
Educativo. 

Auxiliar  de  Servicios 
Alcantarilla,  Centro  de 
Destino  05420  IES 
Alcántara.  Alcantarilla, 
Cuerpo Técnico Auxiliar 
y  asignarle  el  código 
ZH00065 

Técnico/a  TM00665  En  denominación 
Técnico/a  Técnico/a Estadístico/a 

NPE: A-260619-4011
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CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

Gobernante/a 
Caravaca 

G100001  Grupo C1, CE 3.426,64€, 
Cuerpo  Técnico 
Especialistas. 
Observaciones A.A. 

Coordinador  de 
Servicios  Caravaca, 
Grupo  C2,  C.E. 
5.148,64€,  Cuerpo 
Técnico  Auxiliar/ 
Opción  Auxiliar 
Educativo. Suprimir del 
apartado 
observaciones  A.A.,  y 
asignarle  el  código 
CR00038. 

 
 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 
 

CENTRO 
DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

DIRECCIÓN 
GENERAL  DE 
COMERCIO, 
CONSUMO  Y 
SIMPLIFICACIÓN 

Técnico/a 
Responsable.  

TO00068  C.E. 21.252,70€  C.E. 20.327,58 € 

Técnico/a Gestión  T600182  Nivel 25, CE 18.042,50€  Nivel  24,  C.E.  17.139,78 
€, suprimir del apartado 
observaciones  A.D.  y 
asignarle  el  código 
TC00611 

 
 

CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
 
CENTRO DIRECTIVO  PUESTO DE TRABAJO  CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

SECRETARÍA 
GENERAL 

Técnico/a Apoyo  TQ00276  En  observaciones 
C.V./A.D. 

C.V. 

Técnico/a Gestión  TC00229  En  observaciones 
C.V./A.D. 

C.V. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE  FONDOS 
AGRARIOS  Y 
DESARROLLO RURAL 

Inspector/a  A600027  En  cuerpo,  Cuerpo 
Técnico  y  en 
observaciones 
C.V./R.N./A.D. 

Cuerpo  Técnico, 
opción  Educación 
Intervención  Social  y 
en  observaciones 
suprimir A.D. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL AGUA 

Técnico/a Gestión  TC00141  En  grupo  A1‐A2  y  en 
Cuerpo/Opción 
Ingeniería  Agrónoma  e 
Ingeniería  Técnica 
Agrícola 

A1  y  Cuerpo/Opción 
Ingeniería Agrónoma 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE  AGRICULTURA, 
GANADERÍA,  PESCA 
Y ACUICULTURA 

Técnico/a Gestión  TC00530  En  observaciones 
C.V./A.D./R.N. 

C.V./R.N. 
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O.A. INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
 
CENTRO DIRECTIVO  PUESTO DE 

TRABAJO 
CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

DIRECCIÓN  Y 
GERENCIA DEL IMAS 

Técnico/a  TM00693  En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a  Prevención 
y  asignarle  el  código 
TP00026 

Técnico/a  TM00701 En denominación 
Técnico/a 

Técnico/a  Prevención 
y  asignarle  el  código 
TP00027 

Jefe/a 
Mantenimiento,  

J400064  CE  5.360,60€,  Jornada 
Ordinaria 

CE  8.199,94€,  Jornada 
Especial  y  en 
observaciones  añadir 
A.D. 

Jefe/a 
Mantenimiento,  

J400065  CE  5.360,60  €,  Jornada 
Ordinaria 

CE  8.199,94€,  Jornada 
Especial 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE  PERSONAS  CON 
DISCAPACIDAD 

Administrativo/a. 
Cartagena 

AD00412  Administrativo/a. 
Cartagena,  C1‐16,  C.E 
3.426,64  €,  Cuerpo 
Administrativo 

Auxiliar 
Administrativo/a 
Cartagena,  C2‐14,  C.E. 
3.641,68  €,  Cuerpo 
Auxiliar 
Administrativo,  y 
asignarle  el  código 
AA01824 

Fisioterapeuta 
Canteras:  

FI00087  Jornada Reducida  Jornada  Ordinaria,  y 
suprimir  del  apartado 
observaciones J.R.40% 

Jefe/a 
Mantenimiento. 
Cartagena,  

J400060  CE  5.360,60  €,  Jornada 
Ordinaria 

CE  8.199,94€,  Jornada 
Especial 

Jefe/a 
Mantenimiento,  

J400066  CE  5.360,60€,  Jornada 
Ordinaria 

CE  8.199,94€,  Jornada 
Especial 

Jefe/a 
Mantenimiento. 
Cieza,  

J500069  CE  5.148,64€,  Jornada 
Ordinaria 

CE  8.544,62€, Jornada 
Especial 

Jefe/a 
Mantenimiento,  

J400051  CE  5.360,60€,  Jornada 
Ordinaria 

CE  8.199,94€,  Jornada 
Especial 

Jefe/a 
Mantenimiento.  

J500068  CE  5.148,64€,  Jornada 
Ordinaria 

CE  8.544,62€, Jornada 
Especial 

Jefe/a 
Mantenimiento, 
Ordinaria 

J400045  CE 5.360,60€, Jornada  CE  8.199,94€,  Jornada 
Especial 

Jefe/a  Sección 
Programas 
Discapacitados 

JC00245  En  Grupo  A1‐A2  y  en 
Cuerpo/Opción 
Psicología,  Pedagogía  y 
Educación  Intervención 
Social 

Grupo  A1  y  en 
Cuerpo/Opción 
Psicología  y 
Pedagogía. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE  PERSONAS 
MAYORES 

Medico/a  MD00036  En  Cuerpo/opción 
Medicina General 

Geriatría 

Jefe/a 
Mantenimiento.  

J400046  CE  5.360,60€,  Jornada 
Ordinaria 

CE  8.199,94€,  Jornada 
Especial 

NPE: A-260619-4011
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CENTRO DIRECTIVO  PUESTO DE 
TRABAJO 

CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

Jefe/a 
Mantenimiento,  

J400067  CE  5.360,60€,  Jornada 
Ordinaria 

CE  8.199,94€,  Jornada 
Especial 

Jefe/a 
Mantenimiento, 
Lorca 

J400048  CE  5.360,60€,  Jornada 
Ordinaria 

CE 8.199,94 €, Jornada 
Especial 

Jefe/a 
Mantenimiento. 
Alhama 

J500070  CE  5.148,64€,  Jornada 
Ordinaria 

CE 8.544,62 €, Jornada 
Especial 

Técnico/a Gestión  TC00505  En  grupo  A1‐A2,  C.E. 
17.139,78  €  y  en 
Cuerpo,  Cuerpo 
Superior 
Administradores  y 
Cuerpo  Gestión 
Administrativa  

Grupo  A1,  C.E. 
15.209,18  €  y  en 
Cuerpo,  Cuerpo 
Superior 
Administradores 

 
 

CONSEJERÍA DE TURISMO Y CULTURA 
 
CENTRO DIRECTIVO  PUESTO DE 

TRABAJO 
CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE  BIENES 
CULTURALES 

Técnico/a Superior  TS00647  En  denominación 
Técnico/a Superior 

Restaurador/a  y 
asignarle  el  código 
RN00001 

Técnico/a  TM00732  En  denominación 
Técnico/a 

Técnico/a  Archivo  y 
asignar  el  código 
TE00014 

Técnico/a 
Especializado 

TT00031  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Biblioteca y 
asignarle el código 
TF00036 

Técnico/a 
Especializado 

TT00032  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Biblioteca y 
asignarle el código 
TF00037 

Técnico/a 
Especializado 

TT00033  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Biblioteca y 
asignarle el código 
TF00038 

Técnico/a 
Especializado 

TT00036  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Archivo y 
asignarle el código 
TE00015 

Técnico/a 
Especializado 

TT00077  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Biblioteca y 
asignarle el código 
TF00039 

Técnico/a 
Especializado 

TT00078  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Biblioteca y 
asignarle el código 
TF00040 

Técnico/a 
Especializado 

TT00079  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Biblioteca y 
asignarle el código 
TF00041 

Técnico/a 
Especializado 

TT00080  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Biblioteca y 
asignarle el código 
TF00042 

Técnico/a 
Especializado 

TT00081  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Biblioteca y 
asignarle el código 
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CENTRO DIRECTIVO  PUESTO DE 
TRABAJO 

CODIGO  DONDE DICE:  DEBE DECIR 

TF00043 

Técnico/a 
Especializado 

TT00090  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Archivo y 
asignarle el código 
TE00016 

Técnico/a 
Especializado 

TT00091  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Archivo y 
asignarle el código 
TE00017 

Técnico/a 
Especializado 

TT00093  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Archivo y 
asignarle el código 
TE00018 

Técnico/a 
Especializado 

TT00094  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Archivo y 
asignarle el código 
TE00019 

Técnico/a 
Especializado 

TT00104  Técnico/a 
Especializado 

Técnico/a Biblioteca y 
asignarle el código 
TF00044 
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ANEXO II 

SUPRESIONES 

 

O.A. INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
 

DIRECCIÓN Y GERENCIA DEL IMAS 
CÓDIGO  DENOMINACIÓN 

Z600001  JARDINERO/A 
ZH00035  AUXILIAR DE SERVICIOS  
LM00296  AYUDANTE DE SERVICIOS  
TB00008  TECNICO/A  

 
DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES, VALORACIÓN Y PROGRAMAS DE INCLUSIÓN 
CÓDIGO  DENOMINACIÓN 

AS00074  ADMINISTRATIVO/A DE APOYO 
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ANEXO III 
CREACIONES 

 
 
CONSEJERÍA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN DESTINO: 30952 ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

FI00094 FISIOTERAPEUTA  20 F 10.893,82 N C A2 BFS03  REDUCIDA  J.R. 50% 
 
 
 
CONSEJERÍA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.PENSIONES,VALORAC.Y PROG.INCLUSION 

CEN DESTINO: 30964 SERVICIO DE VALORACION 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

SC00015 PSICOLOGO/A EVO  24 F 15.209,18 N C A1 AFX17  ESPECIAL S C.H.M. 
 
 
 
CONSEJERÍA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.PENSIONES,VALORAC.Y PROG.INCLUSION 

CEN DESTINO: 30940 CENTRO VALORACION Y TRAMIT. DEPENDENCIA 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL  

C.D 
CLA-
SIFIC 

COMPLEMENTO
ESPECÍFICO 

TIPO 
PTO. 

FORM
PROV 

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD 

JORNADA PRIM. 
DEST. 

OBSERVACIONES 

N700703 JEFE/A NEGOCIADO  20 F 8.898,40 N C C1 CGX00  ESPECIAL   
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

4012 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 3 de 
junio de 2019, por la que se nombran Profesores Titulares de 
Universidad.

Vistas las propuestas elevadas por las Comisiones evaluadoras de los 
concursos de acceso convocadas por Resolución de esta Universidad de fecha 
13 de febrero de 2019 (BOE 08/03/2019) y de acuerdo con lo que establece el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y 
demás disposiciones concordantes.

He resuelto nombrar a los concursantes que se relacionan a continuación:

Don Pedro Antonio Férez Mora Profesor Titular de Universidad en el área de 
conocimiento “Didáctica de la Lengua y la Literatura”, adscrita al Departamento 
de Didáctica de la Lengua y la Literatura (Español, Inglés y Francés) de la 
Universidad de Murcia, código de plaza: 211297

Doña María del Rocío Moreno Enguix Profesora Titular de Universidad 
en el área de conocimiento “Economía Financiera y Contabilidad”, adscrita al 
Departamento de la misma denominación de la Universidad de Murcia, código de 
plaza: 211292

Los nombramientos, surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión de los interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial del Estado.

Murcia, 3 de junio de 2019.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-260619-4012
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4013 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se adjudica la Jefatura de Sección de Neurocirugía 
del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca de la 
Gerencia del Área de Salud I, Murcia Oeste, que fue convocada 
por la Resolución de 3 de septiembre de 2018 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 205, de 5 de 
septiembre).

Antecedentes

1.º) Mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 3 de septiembre de 2018 (BORM núm. 205, de 5 de septiembre) se 
convocaron para su provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en 
la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, de 
24 de noviembre de 2015) diversas jefaturas de sección asistenciales en distintos 
hospitales dependientes del Servicio Murciano de Salud, que se relacionaron 
como Anexo a la mencionada convocatoria, entre las que se incluyó la Jefatura de 
Sección de Neurocirugía del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, 
de la Gerencia del Área de Salud I, Murcia Oeste, del Servicio Murciano de Salud.

2.º) A continuación, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 18 de febrero de 2019, se aprobó la relación provisional de admitidos 
y excluidos y la designación de los miembros de las Comisiones de Valoración en 
el Anexo III de la citada resolución.

3.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
18 de marzo de 2019 se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que incluyó los admitidos al concurso de méritos para la cobertura de 
la Jefatura de Sección de Neurocirugía más arriba mencionada.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por los aspirantes admitidos 
en dicho procedimiento de provisión y de conformidad al contenido del apartado 1 de la 
base específica quinta de la convocatoria, la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos a los aspirantes a la jefatura de servicio, dictó la 
correspondiente resolución provisional, de conformidad a lo establecido en el 
apartado 2 de dicha base, con indicación de la puntuación obtenida por cada 
aspirante y emitiendo propuesta a favor del candidato con mayor puntuación. 

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la base específica 3.1 
de la convocatoria.

5.º) Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones de 
conformidad al apartado 4. de la base específica quinta, la Comisión de Valoración 
dictó la resolución definitiva aprobando las puntuaciones de los aspirantes y 
proponiendo la adjudicación del puesto al candidato de mayor puntuación.
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Dicha resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la base 
específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de la 
Jefatura de Sección, y conforme a la misma, procede efectuar el nombramiento 
del candidato propuesto en el plazo máximo de 15 días por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud. 

Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la Comisión 
de Valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 7 
de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar con carácter definitivo al candidato relacionado en el 
Anexo de la presente resolución en el puesto de Jefe de Sección de Neurocirugía 
del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, de la Gerencia del Área 
de Salud I Murcia Oeste, que fue convocado para su provisión por concurso de 
méritos por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 3 
de septiembre de 2018 (BORM núm. 205, de 5 de septiembre)

Segundo.- Dicho nombramiento, que deberá extenderse a un periodo de 
cuatro años, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, es 
irrenunciable, sin perjuicio de las excepciones que en cuanto a su duración y 
renuncia se establecen en el precepto citado.

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 6 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 23 de junio de 2019.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.

NPE: A-260619-4013
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ANEXO 

 
CONCURSO DE MÉRITOS - JEFES DE SECCIÓN 

 

ÁREA I – MURCIA OESTE – HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN  CD  CLASIFICACIÓN. 
FORMA  GRUPO  CATEGORÍA/ 

OPCIÓN  ADJUDICATARIO 

KG000074  JEFE DE SECCIÓN  26  C. MÉRITOS (CM)  A1  NEUROCIRUGÍA  DON CLAUDIO JOSÉ PIQUERAS PÉREZ 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4014 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se adjudican dos Jefaturas de Sección de Cirugía 
Pediátrica del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca 
de la Gerencia del Área de Salud I, Murcia Oeste, que fue 
convocada por la Resolución de 3 de septiembre de 2018 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 205, 
de 5 de septiembre).

Antecedentes

1.º) Mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 3 de septiembre de 2018 (BORM núm. 205, de 5 de septiembre) se 
convocaron para su provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en 
la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 
275, de 24 de noviembre de 2015) diversas jefaturas de sección asistenciales 
en distintos hospitales dependientes del Servicio Murciano de Salud, que se 
relacionaron como Anexo a la mencionada convocatoria, entre las que se incluyó 
dos Jefaturas de Sección de Cirugía Pediátrica del Hospital Clínico Universitario 
Virgen de la Arrixaca, de la Gerencia del Área de Salud I, Murcia Oeste, del 
Servicio Murciano de Salud.

2.º) A continuación, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 18 de febrero de 2019, se aprobó la relación provisional de admitidos 
y excluidos y la designación de los miembros de las Comisiones de Valoración en 
el Anexo III de la citada resolución.

3.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
18 de marzo de 2019 se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que incluyó los admitidos al concurso de méritos para la cobertura de 
dos Jefaturas de Sección de Cirugía Pediátrica más arriba mencionadas.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por los aspirantes admitidos en 
dicho procedimiento de provisión y de conformidad al contenido del apartado 1 de 
la base específica quinta de la convocatoria, la Comisión de Valoración encargada de 
evaluar los méritos a los aspirantes a la jefatura de servicio, dictó la correspondiente 
resolución provisional, de conformidad a lo establecido en el apartado 2 de dicha 
base, con indicación de la puntuación obtenida por cada aspirante y emitiendo 
propuesta a favor del candidato con mayor puntuación. 

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la Base Específica 
3.1 de la convocatoria.

5.º) Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones de 
conformidad al apartado 4. de la base específica quinta, la Comisión de Valoración 
dictó la resolución definitiva aprobando las puntuaciones de los aspirantes y 
proponiendo la adjudicación de los puestos a los candidatos de mayor puntuación.

NPE: A-260619-4014
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Dicha resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la base 
específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de las 
Jefaturas de Sección, y conforme a la misma, procede efectuar el nombramiento 
de los candidatos propuestos en el plazo máximo de 15 días por el Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud. 

Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la Comisión 
de Valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 7 de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar con carácter definitivo a los candidatos relacionados en 
el Anexo de la presente resolución en los puestos de Jefe de Sección de Cirugía 
Pediátrica del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, de la Gerencia 
del Área de Salud I Murcia Oeste, que fue convocado para su provisión por 
concurso de méritos por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 3 de septiembre de 2018 (BORM núm. 205, de 5 de septiembre)

Segundo.- Dicho nombramiento, que deberá extenderse a un periodo de 
cuatro años, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, es 
irrenunciable, sin perjuicio de las excepciones que en cuanto a su duración y 
renuncia se establecen en el precepto citado.

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 6 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 23 de junio de 2019.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Turismo y Cultura

4015 Orden de la Consejería de Turismo y Cultura, por la que se 
establece el régimen de suplencia temporal de la Secretaria 
General y se delegan competencias en la Vicesecretaria.

Se ha producido recientemente el cese de la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería de Turismo y Cultura (Decreto 120/2019, de 12 de junio, 
publicado en el BORM n.º 135 de 14 de junio de 2019), la cual, además de sus 
competencias propias, ejercía por delegación diversas competencias enumeradas 
en el artículo 1 de la Orden de 3 de mayo de 2018, de la Consejería de Turismo 
y Cultura, por la que se delegan competencias del titular del departamento en 
diversos órganos directivos de la Consejería.

Con el fin de mantener la necesaria continuidad en la prestación de los 
servicios públicos que dicho órgano directivo tiene encomendados, se hace preciso 
establecer el régimen de suplencia temporal y delegación de competencias hasta 
el nombramiento de nuevo/a Secretario/a General de la Consejería.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con los artículos 9 
y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Dispongo:

Primero.- La persona titular de la Secretaría General de la Consejería será 
suplida temporalmente por la titular de la Vicesecretaría.

Segundo.- Durante el periodo de suplencia temporal, quedan delegadas en 
la titular de la Vicesecretaría las competencias enumeradas en el artículo 1 de la 
Orden de 3 de mayo 2018, de la Consejería de Turismo y Cultura, por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en diversos Órganos Directivos 
de la Consejería, sin que sea de aplicación lo previsto para la sustitución en el 
artículo 4.1 de dicha Orden.

Tercero.- En las resoluciones y actos que se dicten por delegación o 
suplencia, se hará constar dicha circunstancia, de acuerdo con la ley.

Cuarto.- La presente Orden producirá efectos desde su firma, sin perjuicio de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia; y éstos se extinguirán 
automáticamente, sin necesidad de acto revocatorio, cuando se produzca el 
nombramiento de nuevo/a Secretario/a General de la Consejería.

Murcia, 21 de junio de 2019.—La Consejera de Turismo y Cultura, Miriam 
Guardiola Salmerón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

4016 Resolución de 14 de junio de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el 
Ayuntamiento de Alcantarilla para la prestación del servicio de 
prevención y extinción de incendios forestales previsto en el 
Plan INFOMUR durante el año 2019.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y 
el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación del Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante 
el año 2019, suscrito el 13 de junio de 2019 por el Consejero de Presidencia 
en funciones, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales previsto 
en el Plan INFOMUR durante el año 2019, suscrito el 13 de junio de 2019, que se 
inserta como Anexo.

Murcia, a 14 de junio de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de 

Alcantarilla para la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2019

Murcia a, 13 de junio de 2019

Reunidos:

De una parte, el Excmo. don Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 22 de mayo de 2019. 
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De otra parte, don Joaquín Buendía Gómez, alcalde de Alcantarilla, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

De otra parte, doña Maravillas I. Abadía Jover, Secretaria General del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, como fedataria para la formalización del presente 
convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen: 

Primero.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 2/2018, de 27 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en 
materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto n.º 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante 
emergencias y catástrofes que ya previó la ley anterior. La Ley 17/2015, de 
9 de julio, define en su artículo 14 a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los Planes Especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos como los incendios forestales, entre otros. 

Tercero.- En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existe un plan 
especial frente a incendios forestales, el Plan de Protección Civil de Emergencia 
para Incendios Forestales (Plan INFOMUR), aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil, plan especial que fue homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

Posteriormente, en la reunión celebrada por la Comisión Regional de 
Protección Civil el día 20 de octubre de 2015, se informó favorablemente la 
revisión, actualización y remisión del Plan INFOMUR a la Comisión Nacional 
de Protección Civil, que en su XL reunión en pleno, celebrada el 29 de octubre 
de 2015, acordó la homologación de éste, siendo aprobada tal revisión y 
actualización del Plan INFOMUR por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de abril de 2016. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
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y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el Plan INFOMUR, se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: la 
prevención de incendios forestales y las actuaciones encaminadas a la extinción 
de los incendios. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de la CARM distinguiendo zonas de riesgo alto, medio 
y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo 
con eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de 
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación somete a Consejo de Gobierno, en el que se concretan las épocas 
de peligro (bajo, medio y alto), se fijan las figuras de guardia y se establece 
la infraestructura de medios humanos y materiales con los que se cuenta para 
coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. El operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2020, que 
incluye tres anexos, ha sido aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 
8 de mayo de 2019, previendo que en la infraestructura de vigilancia participen 
como figura de refuerzo parejas de voluntarios de protección civil en los puestos 
móviles de vigilancia y detección. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los voluntarios de 
protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los profesionales 
que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, bajo 
sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades 
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y 
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las áreas de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 
de octubre, (entre las que se encuentra la protección civil y la protección del 
medio ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar 
debidamente inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la 
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Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios 
puedan constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los 
mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la CARM que a pesar de 
no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su término 
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Alcantarilla se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General 
de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección 
civil y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En 
consecuencia, tiene a su disposición una serie de voluntarios que pueden reforzar 
la infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, 
en los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 8 de mayo de 
2019 y apoyar a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando 
sean requeridos para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración 
actuante, y sin que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la 
prestación del servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre la CARM y el referido 
Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios forestales en el territorio de la CARM, entre otros medios a través 
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar), con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado 
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, 
y el Ayuntamiento de Alcantarilla en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de dicho municipio, 
conforme a lo previsto en el operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo 
de Gobierno en su sesión de 8 de mayo de 2019. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

1.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 
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2.º- Realizar actuaciones de vigilancia móvil terrestre diariamente desde 
el 16 de junio hasta el 15 de septiembre de 2019, conforme a lo previsto 
en el anexo I de este convenio, a través de sus voluntarios/los voluntarios 
de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), bajo las órdenes 
e instrucciones del profesional competente, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios entrañe una relación de empleo ni con el 
Ayuntamiento ni con la CARM. 

3.º- Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como relación expedida por el concejal responsable en materia 
de Protección Civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y, en 
su caso, de los voluntarios de apoyo que refuercen esa vigilancia, así como de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

4.º- Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera para la 
correcta ejecución del objeto del convenio. 

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, asume las siguientes obligaciones: 

1.º- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

2.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

3.º- Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
aprobado del Plan INFOMUR para el año en curso. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes dará lugar a la resolución del presente convenio, sin que ello 
conlleve indemnización por los perjuicios causados. 

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
presente convenio, la Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 6000 €, 
que cubrirá el reembolso de los gastos que se le ocasionen a los voluntarios y 
voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre previstas en el Convenio, tales como manutención, combustible, 
reparaciones, en su caso, del vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Alcantarilla pondrá a disposición de los 
voluntarios/as para la realización de las actuaciones de vigilancia móvil terrestre 
previstas en el Convenio, al menos, un equipo de radio, prismáticos, un vehículo 
para realizar la ruta correspondiente y cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será 
abonada al Ayuntamiento de Alcantarilla a la firma del presente convenio, con 
cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 
“A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal P/Plan Infomur” de los Presupuestos 
Generales de la CARM para el ejercicio 2019”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
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Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Alcantarilla. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Sexta.-Vigencia y extinción del convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte 
que lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, con arreglo, en todo caso 
a la vigencia del Operativo del Plan INFOMUR 2019-2020. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo INFOMUR 2019-
2020, quedaran comprendidas en el convenio cuando resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado. 

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor. 

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas. 

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, se podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las actuaciones el cual será notificado a la Comisión de Seguimiento. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería 
de Presidencia, el Ayuntamiento deberá restituir la diferencia correspondiente a 
la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Alcantarilla deberá remitir a la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 
2020, una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con 
la suscripción del Convenio, una relación clasificada de los gastos que se han 

NPE: A-260619-4016



Página 20825Número 145 Miércoles, 26 de junio de 2019

reembolsado a cada uno de los voluntarios y voluntarias de protección civil, 
debidamente firmada, con identificación de los mismos, concepto del reembolso e 
importe, así como certificación administrativa expedida por el órgano competente 
del Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Presidencia ha 
sido destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente Convenio tiene la naturaleza de los regulados en el capítulo VI 
de la Ley 40/20185, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
quedando por tanto fuera del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, cuyos principios, no obstante, se aplicarán en la resolución de 
las dudas o lagunas que pudieran presentarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.—El Consejero de Presidencia 
en funciones, Pedro Rivera Barrachina.—El Sr. Alcalde-Presidente en funciones del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, Joaquín Buendía Gómez.—La Secretaria General del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, Maravillas I. Abadía Jover.
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Anexo I 

Vigilancia móvil Plan INFOMUR 

El plan de protección civil de emergencias para incendios forestales en la 
Región de Murcia incorpora dentro del dispositivo de vigilancia, los puestos 
móviles destinados a la detección de incendios forestales. 

Este anexo se elabora en aras de buscar un servicio eficaz y de manejo de 
los sistemas implantados en el Centro de Coordinación de Emergencias. 

1.- Consideraciones generales 

Los criterios que hay que seguir para elegir y realizar de forma correcta las 
rutas y la ubicación de los puestos de vigilancia son: 

• Cubrir zonas de áreas recreativas donde se concentren los visitantes. 

• Cubrir las zonas de sombra de los puestos fijos de vigilancia del plan INFOMUR. 

• Trabajar en la zona más amplia posible de cobertura para llevar a cabo las 
transmisiones con el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de 
Murcia. 

• Controlar cruces de caminos o carreteras. 

2.- Operatividad 

El coordinador de vigilancia forestal designado por el Ayuntamiento será el 
responsable de elaborar a partir del informe de rutas, el diseño de la vigilancia 
forestal en su municipio, debiendo estar localizado durante el horario establecido 
y conocer en todo momento: 

• Vehículo que realiza la vigilancia forestal. 

• Nombre y teléfono del personal que cubre el servicio de vigilancia. 

• Estado del material necesario para la vigilancia forestal, responsabilizándose 
del buen estado del mismo. 

• La ruta a realizar diariamente. 

El inicio del servicio seguirá el horario determinado por el Jefe de 
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM y aquellos realizados in situ por parte de los técnicos de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias. 

Cualquier novedad que afecte al buen funcionamiento del servicio se 
comunicará al Jefe de Operaciones del CECARM. 

A petición del Jefe de Operaciones, cuando las circunstancias lo requieran, 
desde el CECARM se podrá dirigir al personal a zonas distintas de las señaladas 
por el Coordinador de la Vigilancia Forestal.

Deberán comunicar al CECARM todos aquellos asuntos capaces de constituir 
una situación de riesgo, señalando: 

• Identificación del municipio. 

• Posición desde donde se realiza el aviso. 

• Dirección del foco donde se localiza el peligro. 

• Forma, color y otros datos del humo. 

• Si procede, tiempo aproximado para acercarse a la zona.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

4017 Resolución de 14 de junio de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y el Ayuntamiento de Jumilla para la prestación del servicio de 
prevención y extinción de incendios forestales previsto en el 
Plan INFOMUR durante el año 2019.

Con el fin de dar publicidad al Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el 
Ayuntamiento de Jumilla, para la prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2019, suscrito 
el 13 de junio de 2019 por el Consejero de Presidencia en funciones, y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Jumilla, para la 
prestación del servicio de prevención y extinción de incendios forestales previsto 
en el Plan INFOMUR durante el año 2019, suscrito el 13 de junio de 2019, que se 
inserta como Anexo.

Murcia, a 14 de junio de 2019.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Jumilla para la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2019 

Murcia a, 13 de junio de 2019

Reunidos 

De una parte, el Excmo. D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 22 de mayo de 2019. 

De otra parte, D. Juana Guardiola Verdú, alcaldesa de Jumilla, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 2/2018, de 27 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en 
materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto nº 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos directivos 
de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante 
emergencias y catástrofes que ya previó la ley anterior. La Ley 17/2015, de 
9 de julio, define en su artículo 14 a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los Planes Especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos como los incendios forestales, entre otros. 

Tercero.- En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existe un plan 
especial frente a incendios forestales, el Plan de Protección Civil de Emergencia 
para Incendios Forestales (Plan INFOMUR), aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la Comisión 
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Regional de Protección Civil, plan especial que fue homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

Posteriormente, en la reunión celebrada por la Comisión Regional de 
Protección Civil el día 20 de octubre de 2015, se informó favorablemente la 
revisión, actualización y remisión del Plan INFOMUR a la Comisión Nacional 
de Protección Civil, que en su XL reunión en pleno, celebrada el 29 de octubre 
de 2015, acordó la homologación de éste, siendo aprobada tal revisión y 
actualización del Plan INFOMUR por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de abril de 2016. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el Plan INFOMUR, se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: la 
prevención de incendios forestales y las actuaciones encaminadas a la extinción 
de los incendios. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de la CARM distinguiendo zonas de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo 
con eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de 
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación somete a Consejo de Gobierno, en el que se concretan las épocas 
de peligro (bajo, medio y alto), se fijan las figuras de guardia y se establece 
la infraestructura de medios humanos y materiales con los que se cuenta para 
coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. El operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2020, que 
incluye tres anexos, ha sido aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 
8 de mayo de 2019, previendo que en la infraestructura de vigilancia participen 
como figura de refuerzo parejas de voluntarios de protección civil en los puestos 
móviles de vigilancia y detección. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los voluntarios de 
protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los profesionales 
que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, bajo 
sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
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económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades 
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y 
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las áreas de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de 
octubre, (entre las que se encuentra la protección civil y la protección del medio 
ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar debidamente 
inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de 
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos.

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la CARM que a pesar de 
no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su término 
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Jumilla se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General 
de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección 
civil y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En 
consecuencia, tiene a su disposición una serie de voluntarios que pueden reforzar 
la infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, 
en los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 8 de mayo de 
2019 y apoyar a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando 
sean requeridos para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración 
actuante, y sin que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la 
prestación del servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre la CARM y el referido 
Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios forestales en el territorio de la CARM, entre otros medios a través 
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar), con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado 
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 
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Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Jumilla en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y 
extinción de incendios forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo 
previsto en el operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en 
su sesión de 8 de mayo de 2019. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

1.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

2.º- Realizar actuaciones de vigilancia móvil terrestre diariamente desde 
el 16 de junio hasta el 15 de septiembre de 2019, conforme a lo previsto en el 
anexo I de este convenio, a través de sus voluntarios/los voluntarios de la entidad 
de voluntariado de su municipio (identificar), bajo las órdenes e instrucciones del 
profesional competente, y sin que en ningún caso la colaboración de tales voluntarios 
entrañe una relación de empleo ni con el Ayuntamiento ni con la CARM. 

3.º- Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como relación expedida por el concejal responsable en materia 
de Protección Civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y, en 
su caso, de los voluntarios de apoyo que refuercen esa vigilancia, así como de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

4.º- Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera para la 
correcta ejecución del objeto del convenio. 

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, asume las siguientes obligaciones: 

1.º- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

2.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

3.º- Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
aprobado del Plan INFOMUR para el año en curso. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes dará lugar a la resolución del presente convenio, sin que ello 
conlleve indemnización por los perjuicios causados. 

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
presente convenio, la Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 6000 €, 
que cubrirá el reembolso de los gastos que se le ocasionen a los voluntarios y 
voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre previstas en el Convenio, tales como manutención, combustible, 
reparaciones, en su caso, del vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

NPE: A-260619-4017



Página 20832Número 145 Miércoles, 26 de junio de 2019

Por su parte, el Ayuntamiento de Jumilla pondrá a disposición de los 
voluntarios/as para la realización de las actuaciones de vigilancia móvil terrestre 
previstas en el Convenio, al menos, un equipo de radio, prismáticos, un vehículo 
para realizar la ruta correspondiente y cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será 
abonada al Ayuntamiento de Jumilla a la firma del presente convenio, con 
cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 “A 
Ayuntamientos P/Vigilancia 

Forestal P/Plan Infomur” de los Presupuestos Generales de la CARM para el 
ejercicio 2019”. 

Cuarta.- Comisión de seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Jumilla. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte 
que lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, con arreglo, en todo caso 
a la vigencia del Operativo del Plan INFOMUR 2019-2020. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo INFOMUR 2019-
2020, quedaran comprendidas en el convenio cuando resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado. 

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor. 

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas. 

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, se podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las actuaciones el cual será notificado a la Comisión de Seguimiento. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. 
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Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería 
de Presidencia, el Ayuntamiento deberá restituir la diferencia correspondiente a 
la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Jumilla deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2020, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del Convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado 
a cada uno de los voluntarios y voluntarias de protección civil, debidamente 
firmada, con identificación de los mismos, concepto del reembolso e importe, 
así como certificación administrativa expedida por el órgano competente del 
Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Presidencia ha sido 
destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente Convenio tiene la naturaleza de los regulados en el capítulo VI 
de la Ley 40/20185, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
quedando por tanto fuera del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, cuyos principios, no obstante, se aplicarán en la resolución de 
las dudas o lagunas que pudieran presentarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia en Funciones, Pedro Rivera Barrachina.—La Alcaldesa-
Presidenta en funciones del Ayuntamiento de Jumilla, Juana Guardiola Verdú.
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ANEXO I  
VIGILANCIA MOVIL PLAN INFOMUR  

    

El plan de protección civil de emergencias para incendios forestales en la Región 
de Murcia incorpora dentro del dispositivo de vigilancia, los puestos móviles destinados a 
la detección de incendios forestales.  

  Este anexo se elabora en aras de buscar un servicio eficaz y de manejo de los 
sistemas implantados en el Centro de Coordinación de Emergencias.   

  
1.- CONSIDERACIONES GENERALES  

Los criterios que hay que seguir para elegir y realizar de forma correcta las rutas y 
la ubicación de los puestos de vigilancia son:  

• Cubrir zonas de áreas recreativas donde se concentren los visitantes.  
• Cubrir las zonas de sombra de los puestos fijos de vigilancia del plan 

INFOMUR.  
• Trabajar en la zona más amplia posible de cobertura para  llevar a cabo las 

transmisiones con el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de 

Murcia.  

• Controlar cruces de caminos o carreteras.  
  

2.- OPERATIVIDAD  

El coordinador de vigilancia forestal designado por el Ayuntamiento será el 
responsable de elaborar a partir del informe de rutas,  el diseño de la vigilancia forestal en 
su municipio, debiendo estar localizado durante el horario establecido y conocer en todo 
momento:  

• Vehículo  que realiza la vigilancia forestal.  
• Nombre y teléfono del personal que cubre el servicio de vigilancia.  
• Estado del material necesario para la vigilancia forestal, responsabilizándose 

del buen estado del mismo.  

• La ruta a realizar diariamente.  

El inicio del servicio seguirá el horario determinado por el Jefe de Operaciones, 
debiendo responder a los controles que se le realicen desde el CECARM y aquellos 
realizados in situ por parte de los técnicos de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias.   
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Cualquier novedad que afecte al buen funcionamiento del servicio se comunicará 
al Jefe de Operaciones del CECARM.  

  

A petición del Jefe de Operaciones, cuando las circunstancias lo requieran, desde 
el CECARM se podrá dirigir al personal a zonas distintas de las señaladas por el 
Coordinador de la Vigilancia Forestal.   

  

Deberán comunicar al CECARM todos aquellos asuntos capaces de constituir una 
situación de riesgo, señalando:  

• Identificación del municipio.  
• Posición desde donde se realiza el aviso.  
• Dirección del foco donde se localiza el peligro.   
• Forma, color y otros datos del humo.  
• Si procede, tiempo aproximado para acercarse a la zona.   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

4018 Resolución de 14 de junio de 2019 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de 
prevención y extinción de incendios forestales previsto en el 
Plan INFOMUR durante el año 2019.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el 
Ayuntamiento de Murcia, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2019, 
suscrito el 13 de junio de 2019 por el Consejero de Presidencia en funciones, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Murcia, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales previsto 
en el Plan INFOMUR durante el año 2019, suscrito el 13 de junio de 2019, que se 
inserta como Anexo.

Murcia, 14 de junio de 2019.—La Secretaria General, Maria Pedro Reverte 
García.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Murcia para la prestación del servicio de prevención y extinción de 
incendios forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2019 

Murcia, 13 de junio de 2019.

Reunidos: 

De una parte, el Excmo. D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 22 de mayo de 2019. 
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De otra parte, D. José Ballesta Germán, alcalde de Murcia, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen: 

Primero.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 2/2018, de 27 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en 
materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto n.º 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante 
emergencias y catástrofes que ya previó la ley anterior. La Ley 17/2015, de 
9 de julio, define en su artículo 14 a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los Planes Especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos como los incendios forestales, entre otros. 

Tercero.- En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existe un plan 
especial frente a incendios forestales, el Plan de Protección Civil de Emergencia 
para Incendios Forestales (Plan INFOMUR), aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil, plan especial que fue homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

Posteriormente, en la reunión celebrada por la Comisión Regional de 
Protección Civil el día 20 de octubre de 2015, se informó favorablemente la 
revisión, actualización y remisión del Plan INFOMUR a la Comisión Nacional 
de Protección Civil, que en su XL reunión en pleno, celebrada el 29 de octubre 
de 2015, acordó la homologación de éste, siendo aprobada tal revisión y 
actualización del Plan INFOMUR por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de abril de 2016. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 
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En el Plan INFOMUR, se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: la 
prevención de incendios forestales y las actuaciones encaminadas a la extinción 
de los incendios. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de la CARM distinguiendo zonas de riesgo alto, medio 
y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo 
con eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de 
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación somete a Consejo de Gobierno, en el que se concretan las épocas 
de peligro (bajo, medio y alto), se fijan las figuras de guardia y se establece 
la infraestructura de medios humanos y materiales con los que se cuenta para 
coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. El operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2020, que 
incluye tres anexos, ha sido aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 
8 de mayo de 2019, previendo que en la infraestructura de vigilancia participen 
como figura de refuerzo parejas de voluntarios de protección civil en los puestos 
móviles de vigilancia y detección. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los voluntarios de 
protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los profesionales 
que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, bajo 
sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades 
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y 
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las áreas de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de 
octubre, (entre las que se encuentra la protección civil y la protección del medio 
ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar debidamente 
inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de 
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos. 
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Por otro lado, hay municipios en el territorio de la CARM que a pesar de 
no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su término 
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Murcia se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General 
de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección 
civil y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En 
consecuencia, tiene a su disposición una serie de voluntarios que pueden reforzar 
la infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, 
en los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 8 de mayo de 
2019 y apoyar a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando 
sean requeridos para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración 
actuante, y sin que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la 
prestación del servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre la CARM y el referido 
Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios forestales en el territorio de la CARM, entre otros medios a través 
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar), con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado 
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 

Cláusulas: 

Primera.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Murcia en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y 
extinción de incendios forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo 
previsto en el operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en 
su sesión de 8 de mayo de 2019. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

1.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

2.º- Realizar actuaciones de vigilancia móvil terrestre diariamente desde 
el 16 de junio hasta el 15 de septiembre de 2019, conforme a lo previsto 
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en el anexo I de este convenio, a través de sus voluntarios/los voluntarios 
de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), bajo las órdenes 
e instrucciones del profesional competente, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios entrañe una relación de empleo ni con el 
Ayuntamiento ni con la CARM. 

3.º- Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como relación expedida por el concejal responsable en materia 
de Protección Civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y, en 
su caso, de los voluntarios de apoyo que refuercen esa vigilancia, así como de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

4.º- Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera para la 
correcta ejecución del objeto del convenio. 

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, asume las siguientes obligaciones: 

1.º- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

2.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

3.º- Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
aprobado del Plan INFOMUR para el año en curso. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes dará lugar a la resolución del presente convenio, sin que ello 
conlleve indemnización por los perjuicios causados. 

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en 
el presente convenio, la Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 
12000 €, que cubrirá el reembolso de los gastos que se le ocasionen a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre previstas en el Convenio, tales como manutención, 
combustible, reparaciones, en su caso, del vehículo y reposición de elementos 
de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Murcia pondrá a disposición de los 
voluntarios/as para la realización de las actuaciones de vigilancia móvil terrestre 
previstas en el Convenio, al menos, un equipo de radio, prismáticos, un vehículo 
para realizar la ruta correspondiente y cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será 
abonada al Ayuntamiento de Murcia a la firma del presente convenio, con 
cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 
A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal P/Plan Infomur” de los Presupuestos 
Generales de la CARM para el ejercicio 2019”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
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y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Murcia. 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte 
que lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, con arreglo, en todo caso 
a la vigencia del Operativo del Plan INFOMUR 2019-2020. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo INFOMUR 2019-
2020, quedaran comprendidas en el convenio cuando resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado. 

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor. 

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas. 

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, se podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las actuaciones el cual será notificado a la Comisión de Seguimiento. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería 
de Presidencia, el Ayuntamiento deberá restituir la diferencia correspondiente a 
la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Murcia deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2020, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del Convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado 
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a cada uno de los voluntarios y voluntarias de protección civil, debidamente 
firmada, con identificación de los mismos, concepto del reembolso e importe, 
así como certificación administrativa expedida por el órgano competente del 
Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Presidencia ha sido 
destinado a la finalidad prevista. 

Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente Convenio tiene la naturaleza de los regulados en el capítulo VI 
de la Ley 40/20185, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
quedando por tanto fuera del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, cuyos principios, no obstante, se aplicarán en la resolución de 
las dudas o lagunas que pudieran presentarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia en funciones, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde-
Presidente en funciones del Ayuntamiento de Murcia, José Ballesta Germán.
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Anexo I 

Vigilancia móvil Plan INFOMUR 

El plan de protección civil de emergencias para incendios forestales en la 
Región de Murcia incorpora dentro del dispositivo de vigilancia, los puestos 
móviles destinados a la detección de incendios forestales. 

Este anexo se elabora en aras de buscar un servicio eficaz y de manejo de 
los sistemas implantados en el Centro de Coordinación de Emergencias. 

1.- Consideraciones generales 

Los criterios que hay que seguir para elegir y realizar de forma correcta las 
rutas y la ubicación de los puestos de vigilancia son: 

• Cubrir zonas de áreas recreativas donde se concentren los visitantes. 

• Cubrir las zonas de sombra de los puestos fijos de vigilancia del plan INFOMUR. 

• Trabajar en la zona más amplia posible de cobertura para llevar a cabo las 
transmisiones con el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de 
Murcia. 

• Controlar cruces de caminos o carreteras. 

2.- Operatividad 

El coordinador de vigilancia forestal designado por el Ayuntamiento será el 
responsable de elaborar a partir del informe de rutas, el diseño de la vigilancia 
forestal en su municipio, debiendo estar localizado durante el horario establecido 
y conocer en todo momento: 

• Vehículo que realiza la vigilancia forestal. 

• Nombre y teléfono del personal que cubre el servicio de vigilancia. 

• Estado del material necesario para la vigilancia forestal, responsabilizándose 
del buen estado del mismo. 

• La ruta a realizar diariamente. 

El inicio del servicio seguirá el horario determinado por el Jefe de 
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM y aquellos realizados in situ por parte de los técnicos de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias. 

Cualquier novedad que afecte al buen funcionamiento del servicio se 
comunicará al Jefe de Operaciones del CECARM. 

A petición del Jefe de Operaciones, cuando las circunstancias lo requieran, 
desde el CECARM se podrá dirigir al personal a zonas distintas de las señaladas 
por el Coordinador de la Vigilancia Forestal. 

Deberán comunicar al CECARM todos aquellos asuntos capaces de constituir 
una situación de riesgo, señalando: 

• Identificación del municipio. 

• Posición desde donde se realiza el aviso. 

• Dirección del foco donde se localiza el peligro. 

• Forma, color y otros datos del humo. 

• Si procede, tiempo aproximado para acercarse a la zona. 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

4019 Extracto de la Resolución del 17/06/2019 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria de ayudas a la participación en misiones 
comerciales para empresas productoras agrícolas, Misión 
Comercial Directa a India y Nepal.

BDNS (Identif.): 463415

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

PYMES dedicadas a la producción primaria de los productos agrícolas, 
enumerados en al anexo I del Tratado, entre otros, alimentación y bebidas; 
hortofrutícola fresco, vinos y licores, alimentación animal, parafarmacia y 
cosmética, y cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto:

Ayudas a la participación en misiones comerciales para empresas productoras agrícolas.

Actuación: Misión Comercial Directa a India y Nepal.

Países de destino: India y Nepal.

Fechas de la actuación:  del 12 al 24 de octubre de 2019.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden de 19 de Julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción internacional de las 
empresas de la Región de Murcia dedicadas a la producción de productos agrícolas, 
mediante la participación en ferias y misiones comerciales, en el marco del Plan 
Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional. (BORM núm. 168, de 22 julio de 2017); cuyas convocatorias se tramitarán 
con arreglo al régimen de concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 39.000,00 euros, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 6 empresas.
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Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el plazo será de 8 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la Presidencia 
del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos de solicitudes 
y documentación complementaria, conforme al modelo que encontrarán en la dirección 
de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto 

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Cartagena.

Como requisito para el acceso a la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente IBAN ES61.2038.3120.0660.0002.4917 la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de Cartagena, indicando en el concepto “Misión 
India 2019”, y adjuntar el justificante del ingreso junto a la solicitud de la ayuda. 

Murcia, 17 de junio de 2019.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez Gómez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4020 Resolución de 11 de junio de 2019, de la Directora General 
de Centros Educativos, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 7 
de junio de 2019 por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Santa Joaquina de Vedruna” de 
Cartagena (Murcia), código 30001692, por cambio de titularidad. 

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 7 de junio de 2019 de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria 
y Secundaria “Santa Joaquina de Vedruna” de Cartagena (Murcia), código 
30001692, por cambio de titularidad,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 7 de junio de 2019 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se modifica la autorización de apertura y 
funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
“Santa Joaquina de Vedruna” de Cartagena (Murcia), código 30001692, por 
cambio de titularidad, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 11 de junio de 2019.—La Directora General de Centros Educativos, 
María Remedios Lajara Domínguez.

ANEXO

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Santa Joaquina de Vedruna” 
de Cartagena (Murcia), código 30001692, por cambio de titularidad, quedando 
configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30001692.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titularidad del Centro: Fundación Vedruna Educación.

d) NIF del titular del centro: G-87804688.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria.

f) Denominación específica: “Santa Joaquina de Vedruna”.

g) NIF del centro: G-87804688.

h) Domicilio: Plaza de España, 9.

i) Localidad: 30204 Cartagena.
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j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

m) Capacidad:

-Educación Infantil de segundo ciclo: 9 unidades y 210 puestos escolares.

-Educación Primaria: 24 unidades y 600 puestos escolares.

-Educación Secundaria Obligatoria: 16 unidades y 480 puestos escolares.

-Bachillerato de Ciencias: 4 unidades y 140 puestos escolares.

-Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales: 4 unidades y 140 puestos 
escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el 1 de septiembre de 2019.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de 
la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá 
Martínez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4021 Resolución de 17 de septiembre de 2019, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes y la Asociación AMUDEF-Asociación Murciana 
para el desarrollo de la Familia-, para la intervención educativa 
con niños con trastornos del espectro del autismo y otras 
discapacidades intelectuales asociadas, en centros educativos 
públicos y privados concertados de la Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes y la asociación AMUDEF -Asociación Murciana para el 
Desarrollo de la Familia-, para la intervención educativa con niños con trastornos 
del espectro del autismo y otras discapacidades intelectuales asociadas, en 
centros educativos públicos y privados concertados de la Región de Murcia”, 
suscrito el 28 de mayo de 2019 por la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la 
asociación AMUDEF -Asociación Murciana para el Desarrollo de la Familia-, para la 
intervención educativa con niños con trastornos del espectro del autismo y otras 
discapacidades intelectuales asociadas, en centros educativos públicos y privados 
concertados de la Región de Murcia”, que se inserta como Anexo.

Murcia, 17 de junio de 2019.—La Secretaria General, María Esperanza 
Moreno Reventós.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la 
Asociación AMUDEF-Asociación Murciana para el Desarrollo de la Familia, 

para la intervención educativa con niños con trastornos del espectro 
del autismo y otras discapacidades intelectuales asociadas, en centros 

educativos públicos y privados concertados de la Región de Murcia

En Murcia, a 28 de mayo de 2019 

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en representación de ésta para la firma del presente convenio, en virtud 
del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo de Consejo de 
Gobierno, de fecha 22 de mayo de 2019.

Y de otra, la Sra. Dña. Ana Belén Moreo Hernández, con NIF: 22.997.837-E, 
Presidenta de AMUDEF- Asociación Murciana para el Desarrollo de la Familia, con 
C.I.F. G-30512784, en nombre y representación de la misma, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 23. a) de los estatutos de dicha Asociación, facultada 
para suscribir el presente Convenio.

Ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las 
atribuciones que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el 
presente Convenio de colaboración

Manifiestan:

Primero.- Que el objeto del Convenio se encuadra en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía y en el Real Decreto 
938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y competencias a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dentro de la misma, la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes es el organismo competente para su 
tramitación, en virtud del artículo 8 del Decreto del Presidente nº 2/2018, de 20 
de abril, de reorganización de la Administración Regional.

Segundo.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, expone 
en su preámbulo como uno de los desafíos que la educación tiene ante sí conseguir 
que los padres y las madres se impliquen en la educación de sus hijos. En este 
sentido, la citada Ley Orgánica destina el Capítulo I del Título V a la participación 
en el funcionamiento y el gobierno de los centros de la comunidad educativa. Así 
pues, el artículo 118 establece que corresponde a las administraciones educativas 
fomentar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la participación 
de la comunidad educativa en los centros educativos, así como adoptar las 
medidas necesarias que promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la 
familia y la escuela, haciendo efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado 
y las familias en la educación de sus hijos. Esta participación de las familias en 
los centros educativos y en la educación de sus hijos se realizará a través de las 
pertinentes asociaciones, conforme a lo establecido en el artículo 119.4 de la 
citada Ley.
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Tercero.- Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece en su artículo 71, referido a los principios que han de regir la 
atención educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, que 
las administraciones educativas deberán regular y asegurar la participación de los 
padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos 
educativos de este alumnado, así como adoptar las medidas oportunas para que 
los padres de estos alumnos reciban el adecuado asesoramiento individualizado, 
así como la información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos. 

Cuarto.- El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, establece entre los derechos que asisten a los padres en 
la educación de sus hijos, a estar informados sobre el progreso del aprendizaje e 
integración socio-educativa de sus hijos y a participar en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje de sus hijos.

Quinto.- Que el Decreto nº 359/2009, de 30 de octubre, por el que se 
establece y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dedica su capítulo VIII a la 
participación y coordinación, expresando en el artículo 37 la participación y 
colaboración con las familias y en el artículo 38 la coordinación con organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, con 
el fin de hacer efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, familias, 
profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad.

Que siendo voluntad de las partes firmantes, de este Convenio de 
colaboración, el desarrollo del programa de intervención educativa con niños con 
Trastorno del Espectro del Autismo y otras discapacidades intelectuales asociadas, 
lo suscriben con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto. 

El objeto del presente Convenio es establecer el régimen de colaboración 
entre las partes firmantes para la realización, por los profesionales de AMUDEF 
(Asociación Murciana para el Desarrollo de la Familia), (en adelante, AMUDEF) de 
un programa de intervención educativa con niños con Trastorno del Espectro del 
Autismo (en adelante TEA) y otras discapacidades intelectuales asociadas, en su 
aula ordinaria y en su centro escolar.

Dicho programa de intervención educativa será desarrollado en los 
centros educativos públicos y privados concertados de la Región de Murcia 
que conjuntamente se acuerden entre la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes y AMUDEF.

Segunda.- Destinatarios y ámbito. 

Son destinatarios del programa de intervención educativa los alumnos con 
TEA y otras discapacidades intelectuales asociadas, que acuerden conjuntamente 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y AMUDEF, previa autorización 
del centro educativo y de las familias afectadas.

Las actuaciones contempladas en el programa de intervención educativa se 
llevarán a cabo en el propio centro educativo y en el horario escolar establecido. En 
este sentido, los profesionales designados por AMUDEF desarrollarán el programa 
de intervención educativa entrando en el aula ordinaria del centro escolar donde 
se encuentre el alumnado objeto de intervención y sin menoscabo de las funciones 
que les corresponden a los profesionales de los centros educativos.
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Las actuaciones incluidas en estos programas educativos tendrán carácter de 
complementariedad a las desarrolladas en el marco de los programas de apoyo 
destinados por la administración a este alumnado y contarán con la coordinación 
y, en su caso, supervisión, de los servicios de orientación educativa, responsables 
últimos de la determinación de las necesidades educativas del alumnado y de su 
respuesta.

Tercera.- Compromiso económico. 

El desarrollo del programa de intervención educativa, objeto del presente 
Convenio, no requiere compromiso económico alguno por parte de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes. Los gastos ocasionados en la implantación 
del programa de intervención correrán a cargo de AMUDEF.

Cuarta.- Obligaciones. 

Son obligaciones de AMUDEF las siguientes:

1. Realizar el programa de intervención educativa en los centros educativos 
públicos y privados concertados, y con los alumnos con TEA y otras discapacidades 
intelectuales asociadas; previa autorización de los centros educativos y familias 
implicadas y de acuerdo con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el presente Convenio.

2. Acordar con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes el contenido 
del programa de intervención educativa que se va a desarrollar con los alumnos 
y los centros educativos a intervenir, los objetivos, metodología y profesionales 
que participarán en su desarrollo, así como las coordinaciones establecidas y las 
formas e instrumentos de seguimiento.

3. Realizar una memoria descriptiva del desarrollo de programa de 
intervención educativa, que contemplará, al menos, los siguientes apartados: 
evaluación de los objetivos propuestos, evaluación de las actividades 
desarrolladas, coordinación con los profesionales de los centros educativos y 
propuestas de mejora, incidencia en la integración escolar y social del alumnado, 
recursos utilizados, etc. La memoria será remitida al Servicio de Atención a la 
Diversidad.

4. Asegurar la coordinación de los profesionales de AMUDEF con los 
profesionales de los centros educativos en los que se desarrollará el programa 
de intervención, sin perjuicio de las funciones que les corresponden a los 
profesionales de los centros educativos. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por los técnicos 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, con obligación de facilitar 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las mismas.

6. Comunicar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, la 
modificación, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la colaboración.

7. No contratar a personal que, pudiendo estar en contacto habitual con 
menores, haya sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

Son obligaciones de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, las 
siguientes:
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1.  Acordar con AMUDEF el contenido del programa de intervención educativa 
con los niños con Trastorno del Espectro del Autismo y otras discapacidades 
intelectuales asociadas y coordinar su desarrollo. Así como mantener una 
estructura de coordinación necesaria para realizar el seguimiento del programa 
acordado.

2.  Coordinar la actuación de los profesionales de AMUDEF en los centros 
públicos y privados concertados acordados.

3.  Realizar las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación 
precisas para el adecuado desarrollo del programa.

Quinta. Seguimiento del programa. 

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 
Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento y Control que interpretará 
las dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente Convenio y velará 
por la coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las actuaciones que 
en él se prevén.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten 
en la interpretación y ejecución del mismo.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

a) Por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, el Director General 
de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa o persona en quien delegue, que 
actuará de presidente; el Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad o persona 
en quien delegue y un técnico educativo del Servicio de Atención a la Diversidad.

b) Por AMUDEF, la Presidenta o persona en quien delegue; el Secretario o 
persona en quien delegue y un miembro de la misma.

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se 
estime conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, 
rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en la sección 
3.ª, del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Vigencia. 

El presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y se extenderá 
su vigencia durante cuatro años, pudiendo ser prorrogado por un plazo de cuatro 
años adicionales, previo acuerdo expreso entre las partes. 

Séptima. Extinción. 

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes 
causas: 

a) Por mutuo acuerdo expreso de las partes.

b) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado 
la prórroga del mismo.

c) Por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas, obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 
procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2c) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.

d) La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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f) Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas 
necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo 
con la normativa vigente.

En el caso de extinción del Convenio por las causas indicadas anteriormente, 
se deberá garantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, 
sin que suponga agravio para los participantes en las mismas.

Octava. Naturaleza y jurisdicción. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa estando excluido del 
ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, 
interpretación y efectos del presente Convenio, que no queden solventadas por la 
Comisión de Seguimiento y Control prevista en la cláusula quinta, serán resueltas 
por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por cuadruplicado, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.—Por AMUDEF-
Asociación Murciana para el Desarrollo de la familia-, la Presidenta, Ana Belén 
Moreo Hernández.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4022 Resolución de 14 de junio de 2019, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, la Federación Regional Murciana de asociaciones 
de diabéticos (FREMUD) y la Fundación para la Diabetes 
Novo Nordisk, para impulsar iniciativas para la información y 
sensibilización de la diabetes en centros educativos sostenidos 
con fondos públicos de la Región de Murcia”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, la Federación Regional Murciana de Asociaciones de 
Diabéticos (FREMUD) y la Fundación para la diabetes Novo Nordisk, para 
impulsar iniciativas para la información y sensibilización de la diabetes en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia”, suscrito el 10 
de mayo de 2019 por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 

“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, la 
Federación Regional Murciana de Asociaciones de Diabéticos (FREMUD) y la 
Fundación para la diabetes Novo Nordisk, para impulsar iniciativas para la 
información y sensibilización de la diabetes en centros educativos sostenidos con 
fondos públicos de la Región de Murcia”, que se inserta como Anexo.

Murcia, 14 de junio de 2019.—La Secretaria General, M.ª Esperanza Moreno 
Reventós.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, la 

Federación Regional Murciana de Asociaciones de Diabéticos (Fremud) 
y la Fundación para la Diabetes Novo Nordisk, para impulsar iniciativas 

para la información y sensibilización de la diabetes en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia

En Murcia, 10 de mayo de 2019.

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Adela Martínez- Cachá, Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en representación de ésta para la firma del presente convenio, en virtud del 
artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo de Consejo de 
Gobierno, de fecha 8 de mayo de 2019.

De otra, D. Juan Francisco Perán Perán, con D.N.I. 23243058V, Presidente de 
la Federación Regional Murciana de Asociaciones de Diabéticos (FREMUD), según 
consta en el acta de Asamblea General ordinaria de FREMUD con fecha 22 de 
enero de 2019.

Y de otra, Dña. Dña. Ana Mateo Raposo, con DNI 02632610F que interviene 
en calidad de Gerente de la Fundación para la Diabetes Novo Nordisk, con CIF 
G-82105446 y domicilio social en C/ Vía de los Poblados, 3. Parque Empresarial 
Cristalia. Edif. 6, 4.ª planta, 28033, Madrid.

Los tres en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las 
atribuciones que les están conferidas, con plena capacidad jurídica para formalizar 
el presente Convenio de colaboración,

Manifiestan:

Primero. Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
Española y en su artículo 9.2. establece que corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social y en su Artículo 43 se reconoce el 
derecho a la protección de la salud.

Segundo. Que, de acuerdo con el Decreto del Presidente nº 2/2018, de 
20 de abril, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: 
educación reglada no universitaria en todos sus niveles; juventud; deportes y 
cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.
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Tercero.- Que la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil expone en su Artículo 11.1 los Principios rectores de la 
acción administrativa: Las Administraciones públicas facilitarán a los menores la 
asistencia adecuada para el ejercicio de sus derechos. […]. Las Administraciones 
públicas deberán tener en cuenta las necesidades del menor al ejercer sus 
competencias, especialmente en materia de control sobre productos alimenticios, 
consumo, vivienda, educación, sanidad, cultura, deporte, espectáculos, medios 
de comunicación, transportes, tiempo libre, juego, espacios y nuevas tecnologías 
(TICs). 

Cuarto.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, destina el Capítulo I del Título V a la participación en el funcionamiento 
y el gobierno de los centros de la comunidad educativa. Así pues, el artículo 
118 establece que corresponde a las administraciones educativas fomentar, 
en el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la participación de la 
comunidad educativa en los centros educativos, así como adoptar las medidas 
necesarias que promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la familia 
y la escuela, haciendo efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las 
familias en la educación de sus hijos. Esta participación de las familias en los 
centros educativos y en la educación de sus hijos se realizará a través de las 
pertinentes asociaciones, conforme a lo establecido en el artículo 119.4 de la 
citada Ley. Así mismo, contempla en los principios del Título II, sobre Equidad 
en la Educación, que las Administraciones educativas dispondrán de los medios 
necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter 
general en la citada Ley, refiriéndose a aquel alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. 

Quinto.- Que el Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se 
establece y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dedica su capítulo VIII a la 
participación y coordinación, expresando en el artículo 37 la participación y 
colaboración con las familias y en el artículo 38 la coordinación con organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, 
con el fin de hacer efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, 
familias, profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la 
sociedad.

Sexto.- Que la Federación Regional Murciana de Asociaciones de Diabéticos 
(FREMUD), integrada por 5 asociaciones de diabéticos de la Región de Murcia: 
ADIRMU (Murcia), ADA (Asociación del Altiplano),SODITOR (Torre-Pacheco y su 
comarca), ADIA( Águilas), y ADILOR (Lorca y su Comarca), entiende como parte 
de su misión el apoyo al alumnado con diabetes en los centros educativos como 
medida para asegurar la seguridad física de este alumnado y tiene entre otros 
objetivos, promover la información y la formación de los colectivos implicados en 
la educación, atención sanitaria, alimentación y desarrollo integral de los niños 
con diabetes, favoreciendo la inclusión de este colectivo a nivel en la comunidad 
escolar tales como:

· Colaborar en los problemas sociales, familiares y educativos que pueden 
presentarse como consecuencia de su enfermedad.
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· Proteger a los niños con diabetes, evitando y corrigiendo situaciones de 
exclusión social.

· Impulsar actividades de formación dirigidas al personal laboral de los 
diferentes sectores sociales que influyen directamente en la problemática que 
rodea al niño con diabetes; tales como la atención docente, sanitaria, alimentaria 
y psicológica.

· Promocionar la información, educación para la salud y capacidad de 
autocuidados entre los niños y jóvenes con diabetes.

Séptimo.- Que Fundación para la Diabetes Novo Nordisk es una entidad 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica 
y de obrar inscrita en el Registro del Ministerio de Educación con el número 
MAD 1-3-570. Su misión es la lucha contra el incremento de la prevalencia de 
la diabetes y sus complicaciones. Promoviendo un estilo de vida saludable y 
poniendo a disposición de la población las herramientas necesarias para prevenir 
la diabetes y sus complicaciones asociadas, así como para llevar un buen control 
de la diabetes. Trabajando por la plena integración de las personas con diabetes 
en todos los ámbitos de la vida y por la creación de una conciencia social y un 
amplio conocimiento de la diabetes, siempre promoviendo la colaboración entre 
las diferentes entidades que trabajan por y para las personas con diabetes. 

Que siendo voluntad de las partes firmantes de este Convenio de colaboración 
el compromiso para la consecución de la escolarización segura del alumnado 
con diabetes asegurando su inclusión educativa, lo suscriben con arreglo a las 
siguientes

Cláusulas:

Primera.- Objeto. 

El objeto del presente convenio es establecer un marco de colaboración 
para impulsar iniciativas en orden a la sensibilización, prevención, formación, e 
información en todo lo relacionado con la diabetes mediante diferentes acciones y 
proyectos que se detallan en los Anexos I y II. 

Segunda.- Destinatarios y ámbito. 

Son destinatarios de los proyectos acogidos a este convenio todo el 
alumnado de 0 a 16 años con diabetes escolarizado en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos. Las actuaciones contempladas en este convenio 
se desarrollarán en el propio centro educativo y en el horario escolar establecido, 
previa autorización del director del centro educativo y de los padres de los 
alumnos afectados.

Tercera.- Obligaciones de las partes. 

Son obligaciones de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes las 
siguientes:

1.- Elaboración de un censo de alumnado con diabetes de 0 a 16 años y 
creación de un apartado en Plumier XXI donde se recoja este alumnado con el 
tipo de atención que precisa.

2.- Deberá asegurar la colaboración de los centros educativos con las 
instituciones firmantes del presente convenio, en los términos que propone la 
guía de “Primera actuación ante urgencias en centros educativos” para alumnado 
con diabetes.
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3.- Incluir la formación del profesorado en materia de diabetes en los planes 
de formación del profesorado de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
Esta formación incluirá contenidos relativos a la patología y la actuación en caso 
de hipoglucemia como complicación más inmediata, así como a las medidas 
educativas de prevención necesarias que garanticen la seguridad y la máxima 
normalización e inclusión de este alumnado en todas las actividades.

4.-Deberá establecer cauces de comunicación entre el centro educativo y 
el centro de salud asignado, en el marco del programa PACES o de cualquier 
otro que se pueda implementar, para facilitar la coordinación de las actuaciones 
dentro del protocolo individualizado de cada alumno así como su identificación.

Son obligaciones de FREMUD las siguientes:

1.- Colaborar con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes en la 
sensibilización a la comunidad educativa sobre la diabetes tipo 1 y diabetes 2, 
las características del caso concreto del alumno así como las circunstancias y 
factores de riesgo en la escolarización.

2.- Colaborar con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes en la 
formación del profesorado.

3.- Desarrollar medidas de intervención en aquellos centros en los que así se 
acuerde consistentes en: 

a) Desarrollar actuaciones de supervisión del alumno con diabetes en las 
situaciones y momentos que así se acuerde, atendiendo a la valoración de sus 
necesidades en función de sus informes médicos y su estado clínico.

b) Evaluar las necesidades concretas de cada alumno para definir, en 
consenso con el equipo directivo del centro educativo y los padres del menor, la 
intervención, que podrá tener un carácter puntual o desarrollarse a lo largo de 
todo el curso académico. Todo ello autorizado en cualquier caso por la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes y de forma coordinada por todos los agentes 
implicados. 

c) Realizar una memoria descriptiva del desarrollo de los proyectos 
realizados que contemplará, al menos, los siguientes apartados: evaluación de 
las actividades desarrolladas, coordinación con los profesionales de los centros 
educativos y propuestas de mejora, incidencia en la integración escolar y social 
del alumnado, recursos utilizados, etc. La memoria será remitida a la Dirección 
General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa.

Son obligaciones de Fundación para la Diabetes Novo Nordisk las siguientes:

1.- Colaborar con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes en la 
sensibilización e información tanto a la población en general como a las personas 
con diabetes. 

2.- Colaborar con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes en dar la 
formación e información necesaria recogida en el Anexo I (Jornadas InFÓRMATE 
en Diabetes)

Cuarta.- Comisión de seguimiento.

1.- A fin de realizar el seguimiento, desarrollo, coordinación y evaluación 
de los resultados de las actuaciones relacionadas con el convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por representantes de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes y representantes tanto de FREMUD 
como de la Fundación Novo Nordisk. A dicha Comisión competerá resolver las 
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cuestiones relativas a la interpretación del presente convenio, evaluando su 
aplicación y promoviendo las líneas comunes de trabajo, así como aquellas 
actuaciones de coordinación que se consideren necesarias.

2.- La Comisión de Seguimiento del convenio actuará según el régimen 
de funcionamiento que la propia comisión establezca y se regirá conforme a lo 
dispuesto en el capítulo II (sección 3.ª, subsección 1.ª) del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

3.- Serán miembros de esta comisión:

Por parte de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes:

- El Director General competente en materia de Atención a la Diversidad 
o persona en quien delegue, que actuará como presidente de la Comisión de 
seguimiento 

- El Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad o persona en quien delegue.

- Un técnico educativo del Servicio de Atención a la Diversidad.

Por parte de FREMUD:

- El Presidente de FREMUD, o persona en quien delegue.

- El vicepresidente de FREMUD, o persona en quien delegue.

Por parte de la Fundación Novo Nordisk:

- La Gerente de la Fundación Novo Nordisk.

- Un técnico de la misma.

Entre otras, serán funciones de esta Comisión de seguimiento:

- La elaboración de un Plan de actuación, seguimiento y evaluación de las 
actuaciones contenidas en el mismo.

- La aprobación de la Memoria correspondiente al período convenido 
presentada por FREMUD y la Fundación Novo Nordisk.

- Acordar los centros destinatarios de los proyectos objeto de este convenio.

- Asegurar la coordinación entre los centros educativos, los servicios 
técnicos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y los profesionales 
de las instituciones intervinientes en este convenio.

- Resolver las dudas, dificultades y problemas que se puedan plantear 
durante la ejecución del Convenio.

La Comisión se reunirá, al menos dos veces durante la vigencia del Convenio, 
sin perjuicio de todas aquellas que fueran necesarias a instancia de cualquiera de 
las partes.

Quinta.- Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, tanto 
FREMUD como la Fundación Novo Nordisk garantizarán ante la Administración 
Regional que el personal que participa en el convenio no ha sido condenado por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

FREMUD y la Fundación Novo Nordisk presentarán ante la Dirección General 
competente en Atención a la Diversidad, con anterioridad al inicio de las 
actuaciones objeto del presente convenio, una Declaración responsable de sus 
respectivos Presidentes o Gerentes, relacionando el personal que pudiera realizar 
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actividades en centros educativos y que requieran contacto habitual con menores, 
en la que se haga constar la circunstancia de no incurrir en ninguno de los delitos 
referidos, para lo que previamente deberán haber solicitado el correspondiente 
Certificado del Registro Central de delincuentes sexuales.

Sexta.- Vigencia.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá 
un periodo de vigencia de cuatro años y podrá prorrogarse por un periodo de 
hasta cuatro años adicionales mediante acuerdo expreso de las partes antes de la 
expiración del plazo de vigencia establecido.

Séptima.- Modificación y extinción.

1. La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes.

2. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

3 Son causas de resolución del presente convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo mutuo de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 
procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) La denuncia del mismo por una de las partes, comunicada fehacientemente 
a la otra antes del día treinta de abril del año correspondiente, para que la 
resolución surta efectos al final del curso académico en que se produzca la 
comunicación.

Octava.- Financiación.

La celebración de este convenio no supone gasto adicional al previsto en los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo que no 
se derivan de su suscripción gastos para la Administración Regional.

Novena.- Jurisdicción.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones 
que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del mismo 
que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista en la 
cláusula cuarta, serán resueltas por los órganos de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

En prueba de conformidad con lo acordado en el presente Convenio por las 
partes, se firma el mismo, por triplicado, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.

La Consejera de Educación, para la Diabetes Juventud y Deportes, Adela 
Martínez-Cachá Martínez.—El Presidente de la Federación Regional Murciana 
de Asociaciones de Diabéticos, Juan Francisco Perán Perán.—El Gerente de la 
Fundación  Novo Nordisk, Ana Mateo Raposo.
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ANEXO I FREMUD

a) La colaboración en la difusión de las Guías para la comunidad educativa y 
para el alumnado de “Primera actuación ante urgencias en centros educativos”, 
elaboradas por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, Consejería 
de Salud y Servicio Murciano de Salud en los centros donde se encuentre 
escolarizado alumnado con diabetes.

b) Elaborar folletos informativos sobre la diabetes tipo 1 y diabetes tipo 2.

c) Crear folletos con recomendaciones, sobre la importancia de mantener 
buenos hábitos de vida en alimentación y ejercicio físico, como medida de 
prevención a la diabetes tipo 2.

d) Poner en marcha charlas informativas con profesores y niños, para 
explicarles que es la diabetes tipo 1 y diabetes tipo 2.

e) Contar con la presencia de autoridades públicas en la conmemoración 
del Día Regional de la Diabetes - 27 de febrero, para dar más visibilidad a la 
patología y aumentar la concienciación social.

Los profesionales designados por FREMUD, previa autorización del director 
del centro educativo y de los padres de los alumnos afectados, desarrollarán 
sus actuaciones en aquellos contextos en los que se dé la situación de riesgo 
dentro del centro escolar donde se encuentre el alumnado objeto de intervención 
y sin menoscabo de las funciones que les corresponden a los profesionales de 
los centros educativos. También desarrollarán funciones de asesoramiento y 
formación al profesorado.
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ANEXO II FUNDACIÓN NOVO NORDISK

1. NIÑOS Y ADOLESCENTES

“Carol tiene Diabetes” (Niños de 7 a 13 años) es un Proyecto de la FD que 
fue desarrollado en 2004 cuyo objetivo es la no discriminación de los niños con 
Diabetes en el ámbito escolar.

“Carol prefiere llamarse Carolina” (Adolescentes 13 a 18 años) es un Proyecto 
de la FD que viene desarrollando desde 2018 con el apoyo de la Federación 
Española de Diabetes (FEDE). El objetivo de este proyecto es dar respuesta a 
las inquietudes de los adolescentes en diferentes ámbitos: Escolar, Sanitario, 
Familiar y Social. En septiembre 2019 la FD lanzará los dos primeros materiales 
que abarcarán el ámbito escolar y sanitario, motivo por el cual nos pusimos en 
contacto con la consejería. Por ello se solicita a la Consejería:

- Apoyo en el proyecto Carol prefiere llamarse Carolina

- Acto institucional de presentación del Material con representantes de la 
Consejería a finales de septiembre/ inicios octubre 2019

- Facilitar el espacio para realizar el evento

- Difusión de los Materiales a través de ambos proyectos “Carol prefiere 
llamarse Carolina”

- Inclusión dentro del Programa PACES el proyecto “Carol tiene Diabetes”

2. InFÓRMATE EN DIABETES!

La FD pone en marcha este año una campaña nacional de información y 
formación sobre la importancia de la prevención y conocimiento de la diabetes en 
el día a día, dirigida a la población general y a las personas que tienen diabetes 1 
y 2, compuesta por:

.- Sesión informativa sobre diabetes en general y 

.- Sesiones de formación sobre diferentes aspectos relacionados con la 
diabetes (A definir con las diferentes asociaciones de pacientes y las necesidades 
de cada zona)

Con una duración de ½ Jornada la FD desarrolla diferentes sesiones: una 
común en todas, que es la de información sobre la diabetes para la población en 
general, y una segunda parte más concreta de formación sobre diferentes aspectos 
relacionados con la diabetes (trabajando de la mano con las diferentes Asociaciones 
de pacientes y las necesidades de cada zona). Solicitando a la Consejería:

- Apoyo al proyecto a nivel nacional.

- Cesión de un espacio para celebrar un InFórmate durante el segundo 
semestre del año de forma presencial con un aforo estimado entre 150 a 200 
personas.

- Difusión por streaming en las diferentes áreas sanitarias de la Región de Murcia

3. III Edición Camino de Santiago

El Objetivo de este proyecto es inculcar el estilo de vida saludable entre las 
personas con Diabetes tipo II, abandonado el sedentarismo para un mejor control 
de su diabetes. Concienciar y fomentar la actividad física en estas personas y 
fomentar los hábitos saludables con diferentes pautas formativas.

- Solicitamos difusión y promoción del proyecto a través de las áreas 
sanitarias de la región de Murcia (cartelería/WEB/RRSS). La FD facilitaría los 
diferentes materiales.
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4. Día Mundial de la Diabetes – 14 de noviembre

Realización de un acto institucional ese día con motivo de esta celebración, 
donde podamos congregar a diferentes personalidades para tratar la importancia de 
la diabetes en la población y de su prevención con vistas a un futuro más saludable.

Este día se reúne a millones de personas en más de 160 países para aumentar 
la concienciación sobre la diabetes, incluyendo niños y adultos afectados por la 
diabetes, profesionales sanitarios, individuos con poder de decisión en materia 
sanitaria y los medios de comunicación. Numerosos eventos locales y nacionales 
son organizados por organizaciones vinculadas con la diabetes. El Día Mundial 
de la Diabetes une a la comunidad mundial de la diabetes produciendo una voz 
potente de concienciación sobre la diabetes. Una de las acciones que se viene 
realizando desde hace años es la iluminación azul de edificios emblemáticos, y 
por este motivo desde la Fundación para la Diabetes nos gustaría se unieran a 
esta acción y valoraran iluminar un monumento emblemático de Murcia o de sus 
áreas sanitarias. 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4023 Extracto de la Orden por la que se convocan ayudas al 
alumnado de enseñanzas de Formación Profesional para el 
desarrollo de ciclos en modalidad dual y para la movilidad por 
la realización del módulo de formación en centros de trabajo 
durante el curso 2018-2019.

BDNS (Identif.): 463431

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

Alumnado de enseñanzas de Formación Profesional (programa formativo 
profesional, Formación Profesional Básica, Formación Profesional de Grado Medio 
o de Grado Superior) en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 
Región de Murcia, que se encuentren en una de las siguientes situaciones:

Modalidad A: Realizar el módulo profesional de FCT durante el curso 
académico 2018-2019 en una empresa ubicada en una localidad distinta a la 
de la residencia o vivienda habitual del alumno y superar el referido módulo 
profesional.

Modalidad B: Cursar un ciclo formativo en la modalidad dual, en su segundo 
curso, durante el curso académico 2018-2019 y haber superado dicho curso en la 
modalidad dual.

Segundo. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar, para el curso académico 
2018-2019, en régimen de concurrencia no competitiva, ayudas económicas 
individualizadas, destinadas al alumnado de enseñanzas de Formación Profesional 
en centros docentes sostenidos con fondos públicos radicados en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para el desarrollo de ciclos en modalidad dual 
y para la movilidad por la realización del módulo profesional de Formación en 
Centros de Trabajo (FCT).

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 15 de abril de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas al alumnado de enseñanzas de Formación Profesional para el desarrollo 
de ciclos en modalidad dual y para la movilidad por la realización del módulo 
profesional de formación en centros de trabajo (publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, n.º 93 de 24 de abril de 2019).

Cuarto. Cuantía:

El importe máximo de la convocatoria será de 474.000 euros.
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Los importes máximos de cada ayuda que se concedan al amparo de esta 
convocatoria serán los siguientes:

Modalidad A:

- 100 euros para el alumnado de los programas formativos profesionales y 
de ciclos de Formación Profesional Básica.

- 300 euros para el alumnado de ciclos formativos de grado medio y grado superior.

- 500 euros si el centro de trabajo está situado fuera de España.

Modalidad B:

- 350 euros para el alumnado de ciclos en modalidad dual.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Sexto. Otros datos:

Las solicitudes se formalizarán en el anexo I de la orden de convocatoria e 
irán firmadas por el alumno solicitante.

Las solicitudes irán acompañadas de la documentación que se relaciona en 
la Orden de 15 de abril de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas al alumnado de enseñanzas de formación profesional para el desarrollo 
de ciclos en modalidad dual y para la movilidad por la realización del módulo 
profesional de formación en centros de trabajo (publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia n.º 93 de 24 de abril de 2019).

Murcia, 21 de junio de 2019.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Adela Martínez-Cachá 
Martínez.
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4. Anuncios

Consejería de Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4024 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por los Convenios de colaboración tributaria suscritos 
con Ayuntamientos de la Región de Murcia, pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación, aprobado por Acuerdo de la Jefa 
de Servicio Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia de fecha 21 de diciembre de 2018, de acuerdo con el 
artículo 62.3. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrá lugar 
desde el día 5 de julio de 2019 hasta el día 5 de septiembre de 2019, ambos 
inclusive:

MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO

BENIEL MERCADO SEMANAL JULIO 2019

SANTOMERA MERCADO SEMANAL JUNIO 2019

FUENTE ÁLAMO MERCADO SEMANAL SEGUNDO TRIMESTRE 2019

MORATALLA MERCADO SEMANAL SEGUNDO TRIMESTRE 2019

MORATALLA PLAZA DE ABASTOS SEGUNDO TRIMESTRE 2019

LA UNIÓN MERCADO SEMANAL SEGUNDO TRIMESTRE 2019

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, se 
expondrán al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicia 
el periodo voluntario de pago, es decir, a contar desde el 5 de julio. Durante este 
plazo, al contener las listas cobratorias datos de carácter personal amparados 
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personales y garantía de los derechos digitales, cada obligado podrá 
consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda tributaria, debidamente 
acreditado, mediante atención personalizada en cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos de 
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, dirigido al Servicio de Gestión y Recaudación en 
Periodo Voluntario, de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (ATRM), en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del 
citado periodo de exposición al público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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El pago podrá realizarse mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard a través de Internet en la dirección https://
agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. Para realizar el pago a través de este 
medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de ningún 
sistema de firma electrónica. Así mismo, el pago podrá realizarse presentando 
el documento de pago en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras 
a través de los medios habilitados por ellas: Bankia, BBVA, Banco Popular, 
Bankinter, Caixabank, Cajamar, Caja Rural Central, Caja Rural San Agustín, 
Targobank, Banco Sabadell y Banco Santander. Para más información acerca 
de los medios de pago disponibles puede visitar la siguiente dirección https://
agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar.

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, de lunes a viernes en horario de 09:00 
a 14:00 y los miércoles de 16:30 a 18:30.

Municipio Domicilio

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640)

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)

Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130)

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)

Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)

Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)

La Unión Calle Matadero s/n (30360)

Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892)

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800)

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)

Mazarrón Calle del Pino, 5 (30870)

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170)

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740)

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)

Yecla Plaza Mayor s/n (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los sucesivos 
periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, llamando al 
teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://agenciatributaria.
carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 
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Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, 12 de junio de 2019.—La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, María Eugenia Castaño Collado.
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Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

4025 Recurso de suplicación 968/2018.

Equipo/usuario: ACL

NIG: 30030 44 4 2015 0003216 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de Recurso: Rsu Recurso Suplicación 968/2018

Juzgado de origen/autos: SSS Seguridad Social 393/2015 Juzgado de lo 
Social n.º 7 de Murcia.

Recurrente/s: Egarsat (Mutua Colaboradora de la Seguridad Social n.º 276)

Abogado/a: María del Pilar Lahera Chamorro.

Recurrido/s: Servicio Murciano de Salud Comunidad Autónoma Región de 
Murcia, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Bouden Houssine, Sarqui, S.A., 
Tesorería General de la Seguridad Social.

Abogado/a: Letrado de la Comunidad, Letrado de la Seguridad Social, 
Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social.

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrado de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Recurso Suplicación 968/2018 de 
esta Sala, seguido a instancia de Egarsat (Mutua Colaboradora de la Seguridad 
Social n.º 276) Contra Servicio Murciano de Salud Comunidad Autónoma 
Región de Murcia, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Bouden Houssine, 
Sarqui, S.A., y Tesorería General de la Seguridad Social sobre Seguridad 
Social, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

“Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por Mutua Egarsat, contra 
la sentencia número del Juzgado de lo Social número 7 de Murcia, de fecha 10 de 
julio de 2017, dictada en proceso número 393/2015, sobre Seguridad Social, y 
entablado por Mutua Egersat frente al Instituto Nacional de la Seguridad Social, a 
la Tesorería General de la Seguridad Social, a Bouden Houssine, a Sarqui, S.A., y 
al Servicio Murciano de Salud; y confirmar como confirmamos el pronunciamiento 
de instancia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bouden Houssine, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de junio de 2019.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando 
proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

4026 Recurso de suplicación 1.693/2018.

NIG: 30030 44 4 2017 0007291 

Modelo: N81291

Tipo y N.º de Recurso: RSU Recurso Suplicación 1.693/2018

Juzgado de Origen/Autos: DSP Despido/Ceses en General 886/2017 Jdo. de 
Lo Social número Cinco de Murcia

Recurrente: Jesús Sánchez Riquelme

Abogado: Antonio José Lucas Hernández 

Recurrido: Fondo de Garantía Salarial, Elgasmusa, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1.693/2018 de 
esta Sección, seguido a instancia de D. Jesús Sánchez Riquelme contra Fondo de 
Garantía Salarial y Elgasmusa, S.L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal:

“Estimar en parte el recurso de suplicación interpuesto contra la sentencia de 
fecha 1 de junio del 2018, dictada por el Juzgado de lo Social nº 5 de Murcia en el 
proceso 886/2017, como consecuencia de la demanda interpuesta por Don Jesús 
Sánchez Riquelme, contra la empresa Elgasmusa, S.L., revocarla en cuanto a la 
cuantía de la indemnización por la extinción del contrato, sustituyendo la suma 
de 217,70 €, por la de 725,66 € y mantener los restantes pronunciamientos 
contenidos en la sentencia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Elgasmusa, S.L., en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de junio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

4027 Recurso de suplicación 1.288/2018.

NIG: 30030 44 4 2016 0002102 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU recurso suplicación 1288/2018

Juzgado de origen/autos: IAA Impugnacion de actos de la Administración 
245/2016 Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia

Recurrente: Langmead España, S.L.

Abogado: Miguel Ángel Monje Brasero 

Procurador: Justo Páez Navarro

Recurrido/s: Abdenasser Ali, Habiba Makkour, Malika Allai, Younes Allai, 
Fouzia Allai, Meryem Allai, Tabalait Kacem, Consejeria de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo Región de Murcia 

Abogado: Letrado de la Comunidad 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1288/2018 de esta 
Sala, seguido a instancia de Langmead España, S.L.. frente a la Consejería de 
Desarrollo, Economía, Turismo y Empleo de la Comunidad Autonoma de la Región 
de Murcia y a los herederos del trabajador fallecido Mustapha Allay: Abdenasser 
Allai, Habiba Makkour, Malika Allai, Younes Allai, Fouzia Allai, Meryem Allai y 
Tabalait Kclem, sobre impugnación de actos de la administración, se ha dictado 
Sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Estimando el presente recurso de suplicación interpuesto por Langmead 
España S.L., contra la sentencia número 68/2018 del Juzgado de lo Social 
número 4 de Murcia, de fecha 28 de febrero de 2018, dictada en proceso número 
68/20185, sobre impugnación de actos de la administración, y entablado por 
Langmead España S.L. frente a la Consejería de Desarrollo, Economía, Turismo 
y Empleo de la Comunidad Autonoma de la Región de Murcia y a los herederos 
del trabajador fallecido Mustapha Allay: Abdenasser Allai, Habiba Makkour, Malika 
Allai, Younes Allai, Fouzia Allai, Meryem Allai y Tabalait Kclem; revocamos la 
misma y en su lugar estimando la demanda referida declaramos por caducidad 
nula y sin efecto la Orden de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y 
Empleo de la Región de Murcia de 15 de febrero de 2016 y sus consecuencias”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Abdenasser Allai, Habiba 
Makkour, Malika Allai, Younes Allai, Fouzia Allai, Meryem Allai y Tabalait Kclem, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
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judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de junio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

4028 Recurso de suplicación 312/2018.

Equipo/usuario: ACL

NIG: 30030 44 4 2016 0004504 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU recurso suplicación 312/2018

Juzgado de origen/autos: PO Procedimiento ordinario 531/2016 

Juzgado de lo Social número Seis de Murcia

Recurrente/s: Pedro Enrique Navidad Martín

Abogado: Alfonso Hernández Quereda 

Recurrido/s: Securitas Seguridad España S.A., Fogasa, Megasegur Admon. 
Concursal 

Abogado/a: Damián Montoya Martínez, Letrado de Fogasa

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrado de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 312/2018 de esta 
Sección, seguido a instancia de don Pedro Enrique Navidad Martin contra Securitas 
Seguridad España S.A., Fogasa y Megasegur Admon. Concursal sobre contrato de 
trabajo, se ha dictado sentencia cuyo parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Desestimar el presente recurso de suplicación interpuesto por D. Pedro 
Enrique Navidad Martín, contra la sentencia número 218/2017 del Juzgado de 
lo Social número 6 de Murcia, de fecha 10 de julio de 2017, dictada en proceso 
número 531/2016, sobre contrato de trabajo, y entablado por D. Pedro Enrique 
Navidad Martín frente a la Administración Concursal de la empresa Magasegur, 
S.L., a Securitas Seguridad España, S.A. y al Fondo de Garantía Salarial; y 
confirmar como confirmamos el pronunciamiento de instancia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma de la Sentencia a 
Administración Concursal Magasegur, en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de junio de 2019.—La Letrado de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

4029 Procedimiento ordinario 388/2018.

NIG: 30016 44 4 2018 0001155

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 388/2018 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Elekov Borislavov

Abogado: Manuel Lorente Sánchez

Demandado/s: Fogasa Fogasa, Tecnipoda del Sureste S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 388/2018 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Elekov Borislavov contra la 
empresa Tecnipoda del Sureste S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Que estimando la demanda formulada por Alekov Kaloyan Borislavov 
frente a la Empresa Tecnipoda del Sureste S.L.U. y Fondo de Garantía Salarial–
Fogasa-, debo condenar y condeno a la parte demandada empresarial al abono al 
trabajador la cantidad de 2.406,80 euros + el 10% de interés por mora a calcular 
en relación a cada devengo salarial e igualmente proceden los intereses del art. 
576 de la LEC del total reconocido y a partir de esta resolución, y a lo que deberá 
estar y por ello pasar dicha demandada, y al Fondo de Garantía Salarial en la 
responsabilidad que le corresponda en su momento exlege. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y se acuerda notificar esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra ella no cabe recurso de suplicación como ya se ha dicho. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tecnipoda del Sureste S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 14 de junio de 209.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

4030 Ejecución de títulos judiciales 65/2019.

Equipo/usuario: JMC

NIG: 30016 44 4 2018 0001845

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 65/2019 

Procedimiento origen: CUA Cuenta de abogados 613/2018

Sobre ordinario 

Demandante: María Teresa Rojas Amate

Abogado/a: María Teresa Rojas Amate

Demandado/s: Isabel Garcia Delgado

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 65/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Teresa Rojas Amate 
contra la empresa Isabel Garcia Delgado, sobre Cuenta de Abogado, se ha dictado 
la siguiente resolución, de fecha 14/06/19, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Decreto de fecha 24/05/19 
a favor de la parte ejecutante, María Teresa Rojas Amate, frente a Isabel García Delgado, parte 
ejecutada, por importe de 880’10 euros de principal”. 

“En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y 
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC.

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado incluida la AEAT y visto el resultado 
obtenido se acuerda:

- Proceder al embargo de los saldos en cuentas a la vista en entidades 
financieras españolas colaboradoras con la Administración de Justicia de la que es 
titular la mercantil ejecutada accediendo a través del Punto Neutro Judicial.

- Las devoluciones que pudiera tener el ejecutado en la Hacienda Pública por 
cualquier concepto.

- Procédase al embargo de la parte proporcional del sueldo que perciba el ejecutado 
de la empresa Eurofirms ETT SLU, librándose a tal efecto, el oportuno oficio”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la ejecutada Isabel García 
Delgado, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 14 de junio de 2019.—El Letrado de la Administración de justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Molina de Segura

4031 Juicio verbal desahucio 396/2017.

Modelo: 76000J

N.I.G.: 30027 41 1 2017 0002345

JVH. Juicio verbal (Desahucio precario ) 396/2017

Procedimiento origen:

Sobre otras materias

Demandante: Bankia Hábitat, SLU

Procuradora: Sra. Elena Martínez de Miguel

Demandado: Las Torres de Cotillas calle Goya 1-Esc-6, Blq-II, 3.º Dcha.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia 

Molina del Segura, 18 de abril de 2018. 

Vistos por mi, Andrés Zaplana Sánchez, Magistrado-Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción número Cinco de esta Ciudad, los presentes 
autos de juicio ordinario, tramitados en este Juzgado con el número 396/17, a 
instancias de “ Bankia Hábitat S.L.U”, que actuó bajo la representación procesal 
de la Procuradora Elena Martínez de Miguel, y con la asistencia Letrada de Óscar 
Mercé Semper. El juicio se dirigió contra los ignorados ocupantes del inmueble 
sito en la Calle Goya número 1, Escalera 6, Bloque II, Planta 3, Puerta Derecha, 
de la localidad de Las Torres de Cotillas, luego identificado como Mudy Ally 
Mprimo, que no compareció, siendo declarado en situación de rebeldía procesal. 
El proceso tuvo por objeto la declaración de desalojo de un bien e inmueble 
ocupado en situación de precario. 

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora Elena Martínez 
de Miguel en nombre y representación de “ Bankia Hábitat, S.L.U”, se condena a 
Mudy Ally Mprimo, a que deje libre y expedito el inmueble sito en la Calle Goya 
número 1, Escalera 6, Bloque II, Planta 3, Puerta Derecha, de la localidad de 
Las Torres de Cotillas, apercibiéndole de que en caso de no proceder al desalojo 
voluntario, podrá procederse al lanzamiento, y a su costa. Se imponen las costas 
procesales al demandado.

Notifíquese esta resolución a las partes, previniéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, ante la Ilma. Audiencia Provincial de esta 
Capital. Para interponer recurso de apelación se ha de consignar en la cuenta del Juzgado 
en concepto de depósito, la cantidad de cincuenta euros, requisito que ha de 
acreditarse al tiempo de interponerlo.
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Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos, 
definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Mudy Ally Mprimo, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Molina de Segura, 13 de diciembre de 2018.—El/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

4032 Sanciones 112/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0000902

Modelo: N81291

Sanciones 112/2019 

Sobre sanciones 

Demandante: Diego Nicolás Pérez

Abogado: Javier Palao Yago

Demandado: Esencias y Delicias del Mediterráneo, S.L.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 112/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Diego Nicolás Pérez contra Esencias y Delicias 
del Mediterráneo, S.L. sobre sanciones, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, a veintiocho de mayo de dos mil diecinueve.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Diego Nicolás Pérez se presentó demanda contra Esencias y 
Delicias del Mediterráneo, S.L. en materia de sanciones.

Segundo.- Se ha requerido a Diego Nicolás Pérez para que subsane los 
defectos advertidos en la demanda.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito de subsanación de los 
defectos formales advertidos en la demanda en tiempo y forma.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinados los requisitos formales de la demanda con el escrito 
posterior de subsanación, se comprueba que concurren todos los exigidos 
por la LJS para admitir a trámite la demanda con señalamiento de juicio, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 82.1 de la LJS.

Segundo.- Se deberá proceder a citar a las partes a los actos de conciliación 
y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, 
el primero ante el/la Letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante 
la Sala, conforme dispone el art 82 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.
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- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/5/2020 a las 09.00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
20/5/2020 a las 09:10 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo, con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí digo Segundo, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la presente 
resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para el caso de 
incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
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función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Digo Segundo, testifical conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y para admitir la prueba sea 
el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s Ginez Alacid Clemente para 
que comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas.

Al otrosí Digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Esencias y Delicias del 
Mediterráneo, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de junio de 2019.—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4033 Procedimiento ordinario 157/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 157/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de D Khalid EL ATTI contra la empresa Gestión y 
Servicios Agrícolas Dimo S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre Ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/6/2019 a las 10:10 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 28/6/2019 a 
las 10:20 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 6 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Gestión y Servicios 
Agrícolas Dimo S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de junio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Castellón

4034 Ejecución 46/2019.

Judicial [PET] - 000046/2019 

NIG: 12040-44-4-2018-0002313 

Ejecutante: Jan Jianu

Ejecutado: Frío Picanya S.L.

Don César Jiménez Azaustre, Sr. Letrado de la Admon. de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de los de Castellón.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos de Ejecución núm. 
46/2019 a instancias de Jianu, Jan contra Frío Picanya S.L., en la que el día 
04/06/2019 se ha dictado Auto de extinción de la relación laboral, cuya parte 
dispositiva dice:

Declarar extinguida la relación laboral que unía a la parte actora con la 
empresa Frío Picanya S.L. con efectos del día de la fecha y condenar a esta última 
a abonar las siguientes cantidades por los conceptos de indemnización y salarios 
de tramitación:

NOMBRE Jan Jianu
INDEMNIZACIÓN

7.484,4 euros

SALARIOS DE TRÁMITE

28.831,95 euros

De conformidad con lo establecido en el art. 209.5. a) de la L.G.S.S., notifíquese 
al SEPE la presente resolución, a los efectos de regularización de las prestaciones por 
desempleo que hubiera podido percibir el trabajador D. Jan Jianu.

Se hace saber que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante 
este mismo Juzgado, en el plazo de tres días, y en la forma y con los requisitos 
señalados en el artículo 186 y 187 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

De conformidad con la D.A. 15a de la LOPJ, para que sea admitido a trámite 
el recurso de reposición contra esta resolución deberá constituir un depósito de 25 €, 
que le será devuelto sólo en el caso de que el recurso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco 
Santander en la cuenta correspondiente a este expediente (4160 0000 64 0046 
19, indicando, en el campo “concepto” el código “30 Social-Reposición” y la fecha 
de la resolución recurrida con el formato DD/MMIAAAA).

En el caso de realizar el ingreso mediante transferencia bancaria, tras 
completar el Código de Cuenta Corriente (0049 3569 92 0005001274; IBAN ES55 
0049 3569 92 0005001274, se indicará en el campo “concepto” el número de 
cuenta del expediente, el código y la fecha en la forma expuesta en el párrafo 
anterior.

En ningún caso se admitirá una consignación por importe diferente al 
indicado. En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase.
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Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes 
tengan reconocido el derecho a litigar gratuitamente, los trabajadores y los 
beneficiarios del régimen público de la Seguridad Social, el Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales y organismos autónomos 
dependientes de los tres anteriores.

Así lo manda y firma la Ilma. Sra. doña María Pilar Moreno Torres, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo Social número Cuatro de Castellón.

Y para que conste y sirva de notificación a Frío Picanya S.L. que se encuentra 
en ignorado paradero, así como para su inserción en el Tablón de anuncios y 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, haciendo saber que las 
siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución en el tablón 
de anuncios de la oficina judicial conforme lo establecido en el art. 59.2° de la 
L.R.J.S., expido el presente en Castellón, a 4 de junio de 2019.

El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Huelva

4035 Despido/ceses en general 168/2019.

N.I.G.: 2104144420190000654

De: Amalia Jarillo Díaz

Abogado: Luis Alberto Llerena Maestre

Contra: Paneles Sandwich Zuritech, S.L., Francisco José Suárez Díaz, 
Herederos de José Luis Suárez, S.L.U., Perfume Vip, S.L., Nikoping Develops, S.L., 
Suárez Salazar, S.L., Lincoin Investment, S.L., Super Mateo, S.L. y Supermercado 
Sudemur, S.L.

Doña María del Carmen Bellón Zurita, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Tres de Huelva.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 168/2019 se ha acordado citar a Super Mateo, S.L. como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 18 
de septiembre de 2019, a las 9:30 horas para asistir a los actos de conciliación  
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
calle Vázquez López, n.º 19 (21001) debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Super Mateo, S.L.

Se expide la presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y para su colocación en el tablón de anuncios. 

En Huelva, 23 de mayo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

“La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.”
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Seis de Málaga

4036 Procedimiento 368/2019.

Procedimiento: Despido objetivo individual 368/2019 

Negociado: 06 N.I.G.:2906744420190004820

De: Ana Belén Sánchez Barroso

Abogado: David Mercado Fernández

Contra: Hdros. de J.L. Suárez SLU, Nikoping Develops SLU, Indusuar SLU, 
Jara Division S.L., Perfumevip SLU, Lincoin Investment SLU, Suárez Salazar SLU, 
Perfuvision S.L. y Cantauris S.L. 

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Málaga

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 368/2019 se ha acordado citar a Francisco Suárez S.A., como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
23 de septiembre de 2019 a las 9.30 horas para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito 
en C/ Fiscal Luis Portero García, (Ciudad de la Justicia de Málaga) Planta 3a. 
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con 
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Francisco Suárez S.A. se expide la presente 
cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia

En Málaga, 31 de mayo de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Roquetas de Mar

4037 Familia, guarda/custodia/alimen. menor 164/2017.

N.I.G.:0407942C20170000528

Procedimiento: Familia. Guarda/custod/alim. menor no matr. no consens 164/2017. 

Negociado: C2

Sobre: Derecho de Familia: otras cuestiones

De: Dalia Alejo Olivert

Procuradora: Sra. Aurora Montes Clavero

Contra: Cheijhna Diagana

En el presente procedimiento familia, guardia/custodia seguido a instancia de 
Dalia Alejo Olivert frente a Cheijhna Diagana se ha dictado Sentencia n.º 1/2019, 
de 8 de enero quedando dicha resolución a su disposición en las oficinas de este 
Juzgado, y haciéndole saber que contra la misma cabe recurso de apelación, que 
podrán interponer en este Juzgado en el plazo de veinte días a contar desde el 
siguiente a la notificación de la presente resolución, para su conocimiento por la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de Almería.

Y encontrándose dicho demandado, Cheijhana Diagana, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo. 

En Roquetas de Mar, a 25 de abril de 2019.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.

“La difusión del texto de esta resolución apartes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados confines contrarios a las leyes.“
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Tarragona

4038 Ejecución de títulos judiciales 118/2019.

Juicio: Ejecución de títulos judiciales 118/2019

Sobre: Ejecución de título judicial - Dineraria

Parte demandante/ejecutante: Maximiliano González Corvini

Parte demandada/ejecutada: Pretransa Diecasating, S.L.

Doña Vega María Gomara Martínez, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Dos de Tarragona.

En este órgano judicial se tramita el procedimiento arriba indicado en el que 
se ha dictado auto de ejecución de fecha 6.06.19.

En atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demandada 
Pretransa Diecasating, S.L., y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.2 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social (LRJS) he acordado notificarle la anterior 
resolución por medio de este edicto.

La resolución que se notifica está a disposición de la persona interesada en 
este Órgano judicial.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal 
en el ámbito de la Administración de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y 
siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de 
la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos.

Y para que sirva de notificación en forma a Pretransa Diecasating, S.L., parte 
demandada, cuyo domicilio o residencia se desconoce, expido y firmo el presente 
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y a quien advierto de que 
las siguientes notificaciones se realizarán fijando copia de la resolución o de la cédula 
en el tablón de anuncios de esta Oficina judicial, salvo aquellas que revistan forma 
de auto, sentencia o decreto cuando ponga fin al proceso, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el art. 59.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

En Tarragona, 7 de junio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

Los interesados quedan informados de que sus datos personales han sido 
incorporados al fichero de asuntos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán 
con carácter de confidencial y únicamente para el cumplimiento de la labor que 
tiene encomendada, bajo la salvaguarda y responsabilidad de la misma, dónde 
serán tratados con la máxima diligencia.

Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son 
reservados o confidenciales, que el uso que pueda hacerse de los mismos debe 
quedar exclusivamente circunscrito al ámbito del proceso, que queda prohibida su 
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento y que deben ser 
tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de justicia, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que puedan derivarse 
de un uso ilegítimo de los mismos (Reglamento EU 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo y Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales).
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IV. Administración Local

Campos del Río

4039 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles y la ordenanza 
reguladora del impuesto sobre construcciones instalaciones y 
obras.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
al público, (BORM 24/04/2019, N.º 93), queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, celebrado el 28 
de marzo de 2019, sobre la Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre bienes inmuebles y la ordenanza reguladora del impuesto sobre 
construcciones instalaciones y obras (expte. 304/2019), cuyo texto íntegro se 
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

“Con la finalidad de actualizar las ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de 
Campos del Río en aras a una mejora de los ingresos municipales se propone 
la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles y la ordenanza reguladora del impuesto sobre construcciones 
instalaciones y obras con el siguiente contenido:

Primero.- Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

Se propone la modificación de la de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
sobre bienes inmuebles aprobada quedando la mismo con el siguiente contenido

Artículo 1. Normativa aplicable.

El impuesto sobre bienes inmuebles se regirá:

1. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y 
reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley.

2. Por la presente Ordenanza Fiscal

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes 
derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de 
características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los 
servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie

c) De un derecho real de usufructo

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el 
artículo 2.º por el orden establecido, determinará la no sujeción del inmueble alas 
restantes modalidades en el mismo previstas.
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3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes 
inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de 
características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la 
naturaleza del suelo.

No están sujetos al impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres los bienes 
del dominio público marítimo-terrestre hidráulico, siempre que sean de 
aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria que ostenten la titularidad del derecho que, en 
cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto, que sean:

a) Los titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles 
sujetos al IBI, o sobre los servicios públicos a los cuales estén afectos.

b) Los titulares de los derechos reales de superficie, sobre bienes inmuebles 
sujetos al IBI.

c) Los titulares de los derechos reales de usufructo, sobre bienes inmuebles 
sujetos al IBI.

d) Los propietarios de los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales, sujetos al IBI.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la 
facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme 
alas normas de derecho común.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo 
inmueble de características especiales será sustituto del contribuyente el que 
deba satisfacer el mayor canon.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto 
en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso 
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

4. Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás 
concesionarios la parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los 
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 4. Afección de los bienes al pago del impuesto y supuestos 
especiales de responsabilidad.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los 
derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes 
inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad 
de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 43.1 d)de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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A estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán a los 
comparecientes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre Bienes 
inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción 
a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades 
a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no 
figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 5. Exenciones.

1. Exenciones directas de aplicación de oficio:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
las Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana 
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la 
Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el 
Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de1979, 
y los de las Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en 
los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los 
Convenios Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los 
Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a 
sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la 
madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal 
de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios 
enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes 
o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No 
están exentos, por consiguiente, casas destinadas a viviendas de los empleados, 
las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes 
acogidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a 
la superficie afectada a la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico 
de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el Artículo 
9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscrito en el Registro General a que se 
refiere el Artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, 
así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y 
quinta de dicha Ley. Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección 
en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el Artículo 20de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio.
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2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual 
o superior a 50 años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 del 
Registro de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los 
términos previstos en el Artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales 
o regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes 
técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una 
duración de quince años, contando a partir del periodo impositivo siguiente a 
aquel en que se realice su solicitud.

3. Exenciones potestativas:

a) Los de naturaleza urbana, cuya base imponible sea inferior a 1.500 €.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, base 
imponible correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el 
término municipal sea inferior a 1.000 €.

4. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben 
ser solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto.

Artículo 6. Base imponible.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes 
inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación, 
conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización 
en los casos y de la manera que la Ley prevé.

Artículo 7. Reducción.

1. La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes 
inmuebles urbanos y rústicos que se encuentren en algunos de estas dos 
situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de 
procedimientos de valoración colectiva de carácter general en virtud de:

1. La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con 
posterioridad al 1 de enero de 1997.

2. La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben 
una vez trascurrido el periodo de reducción establecido en el Artículo 67 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la 
aplicación de reducción prevista en el apartado 1). Anterior y cuyo valor catastral 
se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por:

1. Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

2. Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.

3. Procedimiento simplificado de valoración colectiva.

4. Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, 
solicitudes, subsanaciones de discrepancia e inspección catastral.

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:

2.1. Se aplicará durante un periodo de nueve añosa contar desde la entrada 
en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio a lo dispuesto en el 
Artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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2.2. La cuantía será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único 
para todos los inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de 
la reducción, calculado para cada inmueble.

2.3. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de su 
aplicación e irá disminuyendo en 0.1 anualmente hasta su desaparición.

2.4. El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre 
el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de 
su vigencia y el valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente 
reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.5. En los casos contemplados en el artículo 67,apartado 1. b) 1.° se iniciará 
el cómputo de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la 
aplicación del resto de la reducción que viniera aplicando.

2.6. En los casos contemplados en el artículo 67,1. b), 2.°, 3.° y 4.° no 
se iniciarán el cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente de 
reducción aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al 
resto de los inmuebles del municipio.

3. La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que 
resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los 
coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

En ningún caso será aplicable esta reducción a los bienes inmuebles 
clasificados como de características especiales.

Artículo 8. Base liquidable.

1. La base liquidable será el resultado de practicaren la base imponible las 
reducciones que legalmente se establezca.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación 
de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base del inmueble así 
cono el importe de la reducción de la base liquidable del primer año del valor 
catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la 
entrada en vigor del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en 
el Artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base 
liquidable será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante 
los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

Artículo 9. Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen será:

1. 1. Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 0,66%

1.2. Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 0,80%

1.3. Bienes Inmuebles de características especiales 1,30%.

2. La cuota íntegra de este Impuesto es el resultado de aplicar a la Base 
Liquidable el tipo de gravamen.

3. La cuota líquida se obtiene minorando la cuota íntegra con el importe de 
las bonificaciones previstas lealmente.
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Artículo 10. Bonificaciones.

1. Se concederá una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las 
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva 
como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de 
su inmovilizado. En defecto de acuerdo municipal, se aplicará a los referidos 
inmuebles la bonificación máxima prevista en este artículo.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la 
terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disputar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o 
construcción de que se trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico-
Director competente de las mismas, visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación 
de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de las bonificaciones de su 
propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la 
escritura pública o alta catastral y certificación del Administrador de la Sociedad, 
o fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto 
sobre Sociedades.

d) La solicitud de la bonificación se puede formular desde que se puede 
acreditar el inicio de obras.

e) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto de Actividades Económicas.

La acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse también 
mediante cualquier documentación admitida en derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a 
diversos solares, en la solicitud de detallarán las referencias catastrales de los 
diferentes solares.

2. Las viviendas de protección oficial, disfrutarán de una bonificación del 50 
por ciento durante el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la 
fecha otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, el cual podrá 
efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la 
siguiente documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación

- Fotocopia de la alteración catastral (MD 900)

- Fotocopia del certificado de calificación de V. P. O.

- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.
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Si en la escritura pública no constara la referencia catastral:

- Fotocopia del recibo IBI año anterior.

2.1. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las 
normas de la Comunidad Autónoma, que transcurrido el plazo de tres años señalado 
en el punto anterior, contados desde el otorgamiento de la calificación definitiva, 
disfrutará de una bonificación del 50 por 100 por periodo de hasta tres años.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar:

- Escrito de solicitud de la bonificación

- Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda de la que se solicita el 
beneficio fiscal es el domicilio habitual del sujeto pasivo del impuesto.

- Sujeto Pasivo con ingresos anuales inferiores al doble del salario mínimo 
interprofesional.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su 
caso, del recargo del Impuesto a que se refiere el artículo 134 de la presente Ley, 
los bienes rústicos de las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de 
la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Las bonificaciones deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto.

5. Con carácter general, el efecto de la concesión de bonificación empieza a 
partir del ejercicio siguiente ala fecha de la solicitud y no puede tener carácter 
retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicitantes de que la 
liquidación sea firme, se concederá sien la fecha de devengo del tributo concurren 
los requisitos exigidos para su disfrute.

6. Los Bienes Inmuebles que tengan derecho a beneficio fiscal relacionado en 
los apartados anteriores:

- Sólo tendrán derecho al beneficio que se especifique, si no se expresa su 
compatibilidad.

- Le serán sumados los distintos beneficios a los que tengan derecho en 
caso compatibilidad en el mismo ejercicio, sin que pueda compensarse con otros 
tributos, tasas o impuestos u otros débitos municipales en el supuesto de que 
superase la cuota correspondiente bonificada.

Artículo 11. Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El periodo impositivo es el año natural

2. El impuesto se devenga el primer día del año

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo 
modificaciones de titularidad, tendrán efectividad en el devengo de este impuesto 
a partir del año siguiente a aquel en que se producen los efectos catastrales.

Artículo 12. Obligaciones formales de los sujetos activos y pasivos en 
relación con el impuesto.

1. Según previene la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, los sujetos pasivos están obligados a presentar las 
declaraciones y documentación conducentes a su inscripción en el Catastro 
Inmobiliario conforme a lo establecido en sus norma reguladoras.

2. Sin perjuicio de sus obligaciones tributarias, no obstante, el Ayuntamiento 
en ejercicio de las competencias que le atribuye la ley mencionada y sin 
menoscabo de las facultades de la Dirección General del Catastro, se entenderán 

NPE: A-260619-4039



Página 20897Número 145 Miércoles, 26 de junio de 2019

realizadas las declaraciones con efectos catastrales del párrafo anterior, cuando 
las circunstancias o alteraciones a que se refieran, consten en la correspondiente 
licencia o autorización municipal.

El procedimiento de comunicación a la Administración Catastral, se efectuará 
por el propio Ayuntamiento directamente, o por conducto del organismo en quién 
haya delegado sus competencias al efecto.

Artículo 13. Normas que rigen el pago e ingreso del impuesto.

1. El periodo de cobro para los valores recibo notificados colectivamente será 
desde el estableciéndose desde el 15 de julio al 15 de septiembre pudiéndose 
modificar a cuyo efecto se determinará cada año públicamente en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia» y el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en su defecto.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los periodos 
fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 
del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 
20 del mes natural siguiente.

2. Transcurridos los periodos de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciara el periodo ejecutivo, lo que comporta el devengo del 
recargo del 20 por ciento del importe de la deuda no ingresada, así como el de 
los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por ciento cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 14. Normas de competencia y gestión del impuesto.

1. La competencia para la gestión y liquidación del impuesto será ejercida 
directamente por los órganos y por los procedimientos establecidos en la Ley, 
sin perjuicio de los convenios u otras fórmulas de colaboración que se celebren 
con cualquiera de las Administraciones públicas en los términos previstos en la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, con aplicación de las formas supletorias de lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En los supuestos de delegación o convenios 
de colaboración expresados, las atribuciones de los órganos municipales, se 
ejercerán por la Administración convenida.

2. Para el procedimiento de gestión y recaudación, no señalados en esta 
Ordenanza, deberá aplicarse lo que dispone la legislación vigente.

Artículo 15. Normas de impugnación de los actos dictados en vía de 
gestión del impuesto.

1. Los actos dictados por el Catastro en cumplimiento de sus funciones, 
podrán ser recurridos en vía económico-administrativa sin que la interposición de 
la reclamación suspenda su efectividad, salvo que excepcionalmente se acuerde 
la suspensión por el Tribunal Económico-Administrativo competente, cuando así 
lo solicite el interesado y justifique que su ejecución pudiera causar perjuicio de 
imposible o difícil reparación.

2. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento 
los interesados puede formular recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación expresa o al de la finalización del período de exposición pública de los 
padrones correspondientes.

NPE: A-260619-4039



Página 20898Número 145 Miércoles, 26 de junio de 2019

3. Contra los actos de determinación de la base liquidable en los supuestos 
que corresponda tal función al Ayuntamiento, se puede interponer recurso de 
reposición previo al económico-administrativo.

4. La interposición de los recursos de reposición ante el Ayuntamiento no 
suspende la acción administrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo 
previsto para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la 
ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria. No obstante, en casos excepcionales, la Alcaldía puede acordar la 
suspensión del procedimiento, si prestación de garantía, cuando el recurrente 
justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demuestre fehacientemente 
la existencia de errores materiales en la liquidación que se impugna.

5. Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

a) Si la resolución ha sido expresa, en el plazo dedos meses contados 
desde el día siguiente al d la notificación de acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición.

b) Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses contando 
desde el día siguiente aquel en el que hay de entenderse desestimado el recurso 
de reposición.

Artículo 16. Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza fue aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Campos del 
Río a 20 de febrero de 2003, modificada por acuerdo de Pleno de 18 de octubre 
de 2008 y de 28 de marzo de 2019. Empezará a regir en el ejercicio siguiente 
al de su publicación integra en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y 
continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Segundo.- Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras.

Artículo 1. Normativa aplicable y establecimiento del Impuesto.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás 
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley.

b) Por la Presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia 
de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2.- El hecho imponible se produce por el mero hecho de la realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas y afecta a todas aquellas que 
se realicen en el término municipal, incluida la zona marítimo-terrestre o dominio 
público hidráulico, aunque se exija la autorización de otra administración.

Artículo 3. Actos sujetos.

Son actos sujetos todos aquellos que cumplan el hecho imponible definido en 
el artículo anterior, y en concreto:
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a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, construcciones o 
instalaciones necesarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma 
de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, 
el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en 
cualquier clase de instalaciones existentes.

c)Las obras provisionales.

c) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las 
fincas en la vía pública.

d) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública 
por particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que 
corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, 
colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, 
cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, 
reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

e) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, 
excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y 
programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación 
aprobado o autorizado.

f) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los 
andamios y los andamiajes de precaución.

g) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el 
cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios 
públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas 
que tengan publicidad o propaganda visible o perceptible desde la vía pública.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las 
actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a 
cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otros actos establecidos por los planes de 
ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetos a licencia 
municipal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General 
Tributaría, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no 
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de 
dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste 
que comporte su realización.

En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada 
por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá la condición de sujetos pasivos 
sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las 
construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria 
satisfecha.
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Artículo 5. Exenciones.

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas 
o las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente 
destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, 
sanea- miento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se 
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión 
nueva como de conservación.

Artículo 6. Base imponible.

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo 
de la construcción instalación y obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el 
coste de ejecución material de aquélla, excluyéndose los impuestos del impuesto 
del valor añadido y demás análogos, así como y tasas y precios públicos y 
demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la 
construcción, instalación u obra, así como honorarios profesionales, el beneficio 
industrial del contratista o cualquier otro concepto que lo integre e incremente el 
coste de la ejecución material.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el valor añadido 
y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, 
precios públicos y de- más prestaciones patrimoniales de carácter público local 
relacionadas, en su caso con la construcción instalación u obra, ni tampoco los 
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier 
otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen será el 4%.

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen.

Artículo 8. Bonificaciones y reducciones.

1. Se concederá una bonificación de hasta el 40 por 100 a favor de las obras 
de construcción y rehabilitación de viviendas por considerarlas de interés social 
para el municipio en aras a fomentar el asentamiento poblacional. La vivienda 
habrá de tener la condición de habitual al menos durante un periodo de cuatro 
años contados desde la certificación final de obra o licencia de primera ocupación. 
En caso contrario perderá la bonificación otorgada.

2. Se concederá una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial.

3. Se concederá una bonificación del el 90 por 100 a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y 
habitabilidad de los discapacitados.

Las bonificaciones prevista en este artículo se aplicará a la cuota resultante, 
correspondiendo dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará 
previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros.

Artículo 9. Devengo

El impuesto se devenga en el momento de iniciar se la construcción, 
instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente 
licencia.
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Artículo 10. Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Campos del 
Río a 20 de febrero de 2003, modificada por acuerdos de Pleno de 18 de octubre 
de 2008 y en Pleno de 28 de marzo de 2019,, empezará a regir en el momento 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y continuará 
vigente mientras no se acuerde su derogación. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia.
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IV. Administración Local

Ceutí

4040 Bases reguladoras que han de regir el proceso selectivo de una 
plaza de personal laboral fijo, categoría Auxiliar Administrativo 
por el sistema de concurso-oposición.

Mediante Decreto de Alcaldía nº 501/2019 de 11 de junio se han aprobado 
las bases que han de regir la convocatoria del proceso selectivo para cubrir 
una plaza de personal laboral fijo en la categoría de auxiliar administrativo por 
concurso-oposición, con el siguiente contenido:

“Bases reguladoras que han de regir la convocatoria y proceso de selección 
de una plaza de Auxiliar Administrativo mediante concurso-oposición

Primera. - Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como personal laboral fijo, 
mediante concurso-oposición, de una plaza de auxiliar administrativo vacante 
en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Ceutí, incluida en la Oferta de 
Empleo Público de 2019, publicada en el BORM número 100 de fecha 03 de mayo 
de 2018 y BORM número 132 de 11 de junio de 2019 de corrección de error 
material.

Con la siguiente clasificación:

Número plazas vacantes Clase Denominación del puesto Titulación exigida

1 Laboral fijo AUXILIAR ADMINISTRATIVO Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente

La presente convocatoria y la realización de las correspondientes pruebas 
selectivas, se regirán por las presentes Bases, así como, en lo no previsto en 
ellas, regirá lo que establece la legislación siguiente: la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de Abril, de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local 
y el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
TREBEP. Así como cuantas otras disposiciones regulen la presente materia.

La modalidad del contrato es la de laboral fijo a tiempo completo regulada 
por el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Segunda. - Requisitos de los aspirantes

Los aspirantes deberán reunir, el día de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española o siendo nacional de otro Estado, cumplir 
lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en cuyo caso las personas aspirantes deberán acreditar el 
dominio hablado y escrito del idioma castellano.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto de trabajo al que se aspira.
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3. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias.

4. Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de 
presentación de instancias el título oficial de Título de Graduado en Educación 
Secundaria o equivalente.

5. No haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni inhabilitación para el desempeño de puestos en las mismas, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015.

6. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida la realización de las 
funciones propias del cargo. A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán 
ser sometidos a reconocimiento por los servicios médicos municipales antes 
de su nombramiento. Las personas minusválidas tendrán de acreditar tanto 
su condición de minusválido como su capacidad para desempeñar las tareas o 
funciones del puesto mediante la oportuna certificación expedida por el IMSERSO, 
IMAS u organismo equivalente de las Comunidades Autónomas.

Tercera. - Presentación de instancias

Una vez aprobadas las bases y la convocatoria por el órgano competente, 
se publicarán las bases íntegramente en el BORM y en la web municipal: www.
ceuti.es. Un extracto de la convocatoria se publicará en el BOE, comenzando 
a computar, a partir del día siguiente, el plazo de 20 DÍAS NATURALES para la 
presentación de instancias.

La instancia solicitando formar parte en la convocatoria, cuyo modelo 
figura como Anexo II de estas bases, podrá presentarse por vía electrónica, 
siendo necesario como requisito previo poseer un certificado digital de persona 
física válido o el DNI electrónico con los certificados activados, a través de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Ceutí o en papel en el Registro General 
del Ayuntamiento de Ceutí o en la forma que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos, que serán, 
en todo caso, original o fotocopia:

a) DNI o Pasaporte 

b) Curriculum Vitae

c) Título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente.

d) Informe de la vida laboral actualizado y expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social

e) Para acreditar la experiencia laboral deberá aportarse contrato de trabajo 
o certificado de servicios prestados. Si no es posible aportar contrato podrá 
aportarse un recibo de nómina. Si existiese contradicción entre lo dispuesto en el 
contrato y el informe de la vida laboral, se estará a lo dispuesto en esta última.

f) Documentación acreditativa de los cursos de formación aportados (diploma 
o certificado expedido por órgano competente).

g) Declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni inhabilitación para el desempeño de puestos 
en las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015.

h) Justificante del pago de la tasa.
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Cuarta. - Tasa

Los aspirantes deberán ingresar una tasa por importe de 30 euros para 
participar en el proceso selectivo. Las cuentas municipales en las que deberá 
ingresarse son:

ES76 0030 8635 86 0001053271 (Banco Santander)

Quinta. - Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Alcalde-Presidente 
dictará una resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, así como la composición del Tribunal calificador.

Las personas excluidas dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a partir de 
la publicación de la lista provisional, para presentar una reclamación o subsanar 
los defectos de su solicitud. Transcurrido dicho plazo se dictará una resolución 
por el Alcalde-Presidente con la lista definitiva de admitidos con las correcciones 
derivadas de la aceptación o rechazo de las reclamaciones presentadas, y con la 
indicación de la fecha, lugar y hora de realización del primer ejercicio de la fase 
de oposición. De no existir reclamaciones se elevará automáticamente a definitiva 
la lista provisional de admitidos, limitándose la publicación a indicar la fecha, 
lugar y hora de realización del primer ejercicio de la fase de oposición.

Las listas aprobadas, así como el resto de información relativa al proceso 
selectivo, serán publicadas en la página web del Ayuntamiento: www.ceuti.es.

Sexta. - Tribunal calificador

Los miembros del Tribunal serán nombrados mediante Decreto por el Sr. 
Alcalde-Presidente.

El Tribunal estará constituido por personal empleado público en servicio activo, 
compuesto de un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y tres vocales. Se designará en 
cada caso el mismo número de miembros suplentes que titulares, quienes podrán 
actuar indistintamente. Todos/as habrán de poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

Los órganos de selección serán colegiados y, de acuerdo a lo establecido en 
el art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, su 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, 
de quienes ostenten la Presidencia y la Secretaría o de quienes les sustituyan, 
y de más de la mitad del resto de sus componentes, titulares o suplentes 
indistintamente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, para el mejor desarrollo del proceso selectivo. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal, así como los 
asesores especialistas, se regulará de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
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Contra las decisiones del tribunal podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Alcaldía en virtud de lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime 
oportuno.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del órgano de 
selección, se fijan las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio, de conformidad con la resolución de 
la Secretaría de Estado por la que se revise el importe de las indemnizaciones 
establecidas en el mismo para el año natural en el que tenga lugar el proceso 
selectivo. 

Séptima. - Procedimiento de selección

El proceso selectivo será el concurso-oposición. De esta forma, existirán dos 
fases, la primera fase de oposición que tendrá carácter eliminatorio y la segunda 
fase de concurso consistente en la valoración de los méritos aportados por los 
aspirantes. La puntuación total de los aspirantes consistirá en la suma de ambas 
fases:

Desde la terminación de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente, deberá 
transcurrir un plazo cuya duración será de un mínimo de cuatro y un máximo de 
veinte días, en ambos casos naturales.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos 
quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, antes de la finalización del 
ejercicio en cuestión.

Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad o 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

1.ª FASE. - OPOSICIÓN: puntuación máxima 20 puntos.

Constará de dos ejercicios eliminatorios:

1.º ejercicio:

Consistirá en la realización, durante una duración máxima de 90 minutos, 
de un examen tipo test de 50 preguntas con tres posibles respuestas cada una y 
sobre las materias relacionadas en el temario incluido en el Anexo I. 

Cada tres respuestas erróneas se restará una respuesta correcta. Las 
preguntas contestadas en más de una de las alternativas se considerarán 
erróneas. Las preguntas sin contestar no penalizarán

Esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superar este ejercicio.

2.º ejercicio:

Consistirá en el desarrollo, durante un periodo máximo de 60 minutos, de 
una prueba práctica, elegida de entre las tres propuestas por el Tribunal, sobre 
funciones propias del puesto de trabajo, de conformidad con el temario incluido 
como Anexo I. Esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
obtener una puntuación mínima de 5 puntos para superar este ejercicio.

2.ª FASE. - CONCURSO: puntuación máxima 10 puntos.

Consistirá en la valoración, hasta un máximo de 10 puntos, de los méritos 
aportados por los aspirantes y referidos a la experiencia profesional y formación 
relacionada con el puesto de trabajo a desempeñar.
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Los méritos alegados y justificados documentalmente serán valorados con 
arreglo al siguiente baremo:

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 6 PUNTOS) en el desarrollo de 
funciones análogas a la plaza objeto de la bolsa: 

a. Experiencia en la Administración Pública y entidades dependientes: 0.03 
puntos por mes trabajado con un máximo de 4 puntos.

b. Experiencia en el sector privado: 0.01 puntos por mes trabajado con un 
máximo de 2 puntos.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes. 

B. FORMACIÓN (MÁXIMO 3 PUNTOS)

Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por 
instituciones u organismos públicos u homologados, y que versen sobre materias 
relacionadas con el puesto de trabajo convocado y hasta un máximo de 4 puntos, 
a razón de 0.01 puntos por hora.

C. TITULACIÓN (MÁXIMO 1 PUNTOS)

Se valorará estar en posesión de titulación superiores a la exigida en la 
convocatoria, con la siguiente valoración:

- Por estar en posesión del título de bachiller o equivalente: 0,5 puntos.

- Por estar en posesión de titulación universitaria de grado o posgrado: 1 
punto.

La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto.

Octava. - Calificación definitiva

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la lista 
por orden decreciente de puntuación, resultando aprobados los aspirantes que 
obtengan mayor puntuación, una vez determinado el orden de clasificación 
definitiva de las pruebas, abriéndose un plazo de diez días hábiles para la 
presentación de alegaciones.

Una vez transcurrido el plazo referenciado, el Tribunal procederá, en su 
caso, a resolver las alegaciones que se hayan formulado, y a elevar propuesta de 
resolución a la Alcaldía de la Corporación que se publicará en la web municipal. 

En caso de empate en la puntuación global por parte de dos o más aspirantes, 
la prelación se determinará atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase 
de concurso.

El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas, un número de aspirantes mayor al de plazas convocadas. 

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto las 
Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Novena. - Incidencias

1. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo aquello no previsto por las presentes bases, siempre que no se oponga a las 
mismas y de acuerdo con la legislación vigente.
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2. En el caso de que durante la celebración de las pruebas selectivas se 
observase por el Tribunal que alguno de los aspirantes no reúne uno o más de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, podrá, previa audiencia del/la aspirante 
afectado, proponer al Alcalde su exclusión de las pruebas, haciendo constar 
expresamente las causas en la propuesta.

Décima. - Impugnaciones

Las presentes Bases, la correspondiente convocatoria, y cuantos actos 
se deriven de éstas, o de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos en las 
Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
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Anexo I.- Temario

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Derechos y 
Deberes Fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión de los derechos 
y libertades.

Tema 2.- La Corona. El poder legislativo. Las Cortes Generales: composición 
y funciones. Elaboración de leyes.

Tema 3.- El Gobierno. La Administración del Estado. Principios de actuación 
de la Administración Pública. El poder judicial.

Tema 4.- La organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: 
su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia.

Tema 5.- La Administración Pública en el ordenamiento español. 
Administración General del Estado. Administraciones: Autonómicas, Local. 
Institucional y Corporativa.

Tema 6.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes 
del Derecho Público. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre de procedimiento administrativo 
común (1): Disposiciones generales. De los interesados en el procedimiento: la 
capacidad de obrar y el concepto de interesado. Identificación y firma de los 
interesados en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones con 
las Administraciones Públicas.

Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre de procedimiento administrativo 
común (2): El acto administrativo: Concepto, elementos, clases. Requisitos: 
La motivación y la forma. La eficacia de los actos. Condiciones. La notificación: 
contenido, plazo y práctica. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre de procedimiento administrativo 
común (3): Las fases del procedimiento administrativo. Términos y Plazos. 
La Obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. La terminación 
convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La Ejecución

Tema 10.- Ley 39/2015, de 1 de octubre de procedimiento administrativo 
común (4): La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La 
revisión de actos en vía administrativa. Recursos administrativos.

Tema 11.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector 
Público (1): Ámbito de aplicación y principios generales. Funcionamiento 
electrónico del sector público. De la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas.

Tema 12.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
Sector Público (2): Potestad sancionadora local: principios y especialidades 
procedimentales.

Tema 13.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector 
Público (3): Responsabilidad patrimonial de la Administración Local: requisitos y 
especialidades procedimentales.

Tema 14.- Hacienda Pública. Los ingresos públicos. Los impuestos. Las 
tasas fiscales. La Ley General Tributaria: Propósitos. Características. Principios 
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informadores. Los derechos generales de los contribuyentes. Derechos y garantías 
propios de los procedimientos de Inspección, Recaudación y Sancionador.

Tema 15.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (1): El municipio. Término municipal. La población. El empadronamiento.

Tema 16.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (2): Organización municipal: Órganos necesarios y complementarios. 
Competencias.

Tema 17.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (3): Otras Entidades Locales. La comarca. Las mancomunidades.

Tema 18.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (4): Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria y 
orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 19.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (5): Los ingresos y gastos de las Entidades Locales. La ejecución del gasto 
público local. Las Ordenanzas Fiscales y reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. El Presupuesto local: 
contenido, aprobación, ejecución y liquidación.

Tema 20.- Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida 
de documentos: requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 21.- Intervención administrativa local en la actividad privada. Licencias 
de actividad y declaraciones responsables, tramitación administrativa.

Tema 22.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
La contratación administrativa: Principios generales y clases de contratos 
administrativos. Procedimientos de licitación. Características. Las partes en el 
contrato administrativo.

Tema 23.- RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al 
servicio de las Administraciones Locales: clasificación y organización. Requisitos 
para el acceso a la función pública, causas de la pérdida de la condición de 
funcionario. Sistemas de acceso a la función pública. Provisión de puestos de 
trabajo. Derechos y deberes del personal funcionario de las Administraciones 
Locales. Régimen de incompatibilidades.

Tema 24.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V: El principio de igualdad en el empleo público. Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género: Titulo II: Derechos de las mujeres víctimas de violencia de 
género. Título III: Tutela Institucional.

Tema 25.- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales: Ámbito de aplicación. Derechos y Obligaciones. Órganos de 
representación en materia preventiva: Delegados de Prevención y Comité de 
Seguridad y Salud.
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ANEXO II.‐ MODELO INSTANCIA 

1.‐ PLAZA A LA QUE ASPIRA: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

2.‐ DATOS PERSONALES: 

2.1. Primer Apellido:                                   

2.2. Segundo Apellido:                  

2.3. Nombre: 

2.4. DNI:            

2.5.  Fecha de nacimiento:               

2.6. Teléfono: 

2.7. Correo electrónico:                                

2.8. Domicilio: calle o plaza y número: 

2.9. Municipio:                                      

2.10. Provincia:                           

2.11. C.P: 

3.‐ DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 Fotocopia compulsada del DNI o equivalente 

 Curriculum Vitae 

 Titulación exigida 

 Informe de vida laboral 

 Original o copia compulsada de los contratos de trabajo, nóminas o certificados de empresa 

 Original  o  copia  compulsada  de  los  certificados  o  diploma  de  asistencia  a  cursos  de 
formación. 

 Original o copia compulsada de los títulos superiores exigidos 

 Declaración  jurada  de  no  haber  sido  separado/a  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  Públicas,  ni  inhabilitación  para  el  desempeño  de  puestos  en  las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015. 

 Justificante del pago de la tasa. 

 Otros (especificar): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

4.‐ OBSERVACIONES:    

 

 

 

El  abajo  firmante  solicita  ser admitido al proceso  selectivo a que  se  refiere  la presente  instancia y 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones señaladas en las 
citadas bases acreditando documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En..............................., a................... de..................... de 2019 

FIRMA” 

 
En Ceutí, a 13 de junio de 2019 

El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez 

 

 

En Ceutí, a 13 de junio de 2019.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.
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IV. Administración Local

Cieza

4041 Aprobación definitiva de la modificación parcial de la Ordenanza 
fiscal 5.0.0 reguladora de la tasa por utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público.

Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 5 de marzo de 2019, sobre el expediente 
GEN-RECU/2018/840 de modificación parcial de la Ordenanza fiscal 5.0.0, 
reguladora de la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
del dominio público, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo 
de exposición al público mediante anuncios en el B.O.R.M., número 81, de 8 
de abril de 2019, en el diario La Verdad, de 4 de abril de 2019, e inserción en 
la Sede electrónica desde el día 8 de abril de 2019 y el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento desde el día 22 de marzo de 2019 hasta el día 23 de mayo de 2019 
y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de Marzo, se publica el texto íntegro de las modificaciones, que 
permanecerán vigentes hasta tanto no se produzca su derogación o modificación, 
para su entrada en vigor y aplicación desde la fecha de esta publicación.

Contra esta aprobación definitiva sólo cabe el recurso contencioso-
administrativo, que se podrá interponer a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, en la forma y plazos que establecen las normas 
reguladoras de dicha jurisdicción. 

...

Capítulo II. Hecho imponible.

Artículo 2.

...

2.- Paso de vehículos a todo tipo de inmuebles a través de aceras u otros 
bienes de dominio y uso público, y reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

...

Capítulo III. Sujeto pasivo.

Artículo 3.

...

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente de la tasa establecida 
por la utilización privativa o el aprovechamiento especial por paso de vehículos a 
todo tipo de inmuebles a través de aceras u otros bienes de dominio y uso público 
y por su construcción, mantenimiento, modificación o supresión, así como del 
aprovechamiento derivado de cajeros automáticos y demás aparatos de que se 
sirven las entidades financieras para prestar sus servicios en las fachadas de los 
inmuebles con acceso directo desde la vía pública, los propietarios de las fincas 
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y locales a que den acceso dichas entradas de vehículos o donde se ubiquen los 
aparatos o cajeros, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los 
respectivos beneficiarios.

...

Capítulo V. Base imponible y cuota tributaria.

...

Artículo 7.

...

EPÍGRAFE SEGUNDO.- Paso de vehículos a todo tipo de inmuebles a través 
de aceras u otros bienes de dominio y uso público, y reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase.

1. Según la configuración en la vía pública los accesos o pasos de vehículos, 
denominados vados, pueden ser:

a) Pasos en acera, referidos a aquellos pasos en que el itinerario peatonal no 
presenta interrupción frente al hueco de acceso al inmueble.

b) Pasos en calzada, referidos a aquellos en que el itinerario peatonal sobre 
la acera queda interrumpido por el acceso al inmueble y aquellos en que el acceso 
se produce directamente desde la calzada a una vía de circulación rodada o a una 
rampa, sin cruzar itinerario peatonal alguno.

2. Por el periodo de uso los vados serán de alguna de las siguientes clases:

a) Vado permanente, cuyo periodo de uso comprende todas las horas del día 
y todos los días del año.

b) Vado horario, cuyo periodo de uso queda restringido a un número 
determinado de horas y de días al año. Estos a su vez pueden ser:

- Vado horario diurno, para su uso entre las 8 a las 20 horas, excepto 
domingos y festivos.

- Vado horario nocturno, para su uso entre las 20 y las 8 horas del día 
siguiente excepto sábados y vísperas de festivos.

- Vado horario variable, cuya autorización excepcional fija el horario.

c) Vado provisional o temporal, cuyo periodo de uso es de carácter temporal, 
por circunstancias especiales.

Las cuotas de este epígrafe son de carácter anual, con devengo el 1 de enero 
de cada año.

El periodo impositivo comprende el año natural, salvo en los casos de inicio 
y cese en el aprovechamiento, en donde se prorrateará la cuota por trimestres 
naturales.

Cuando se trate de vados provisionales o temporales, las cuotas anuales 
establecidas para los vados permanentes se prorratearán por meses, en función 
de los meses autorizados. Las fracciones de mes computarán como mes completo.

Las tarifas a aplicar serán las siguientes, teniendo en cuenta que “n” se 
refiere al número de vehículos:
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1. T1: Tarifa por vados permanentes sin placa de prohibición de 
estacionamiento en vado, equivalente a la suma de la cuota fija y la cuota 
variable en función del número de vehículos:

Longitud

Euros/año según categoría de las calles

Primera y segunda Tercera a quinta Resto

Cuota fija Cuota variable Cuota fija Cuota variable Cuota fija Cuota variable

Hasta 4 metros 18,30 4,60 ▪ n 18,10 4,50 ▪ n 17,90 4,40 ▪ n

Por cada metro o fracción que 
exceda de 4 metros 6,40 ▪ n 6,35 ▪ n 6,35 ▪ n

En cualquier modificación de la estructura de la acera y bordillo, destinada 
exclusivamente a facilitar el acceso de vehículos a las fincas, se presumirá que 
se realiza el aprovechamiento especial de la vía pública, aunque no se haya 
solicitado la preceptiva licencia.

2. T2: Tarifa por vados permanentes, con placa de prohibición de 
estacionamiento en vado, por reserva del espacio colindante con el mismo, 
equivalente a la tarifa obtenida en el punto 1 anterior más la equivalente a la suma 
de la cuota fija y la cuota variable en función del número de vehículos siguiente:

a) Para vehículos turismos:

Longitud

Euros/año según categoría de las calles

Primera y segunda Tercera a quinta Resto

Cuota fija Cuota variable Cuota fija Cuota variable Cuota fija Cuota variable

Hasta 4 metros 72,30 4,60 ▪ n 62,35 4,50 ▪ n 50,60 4,40 ▪ n

Por cada metro o fracción que 
exceda de 4 metros 25,35 ▪ n 21,75 ▪ n 18,10 ▪ n

b) Para camiones y autobuses:

Longitud

Euros/año según categoría de las calles

Primera y segunda Tercera a quinta Resto

Cuota fija Cuota variable Cuota fija Cuota variable Cuota fija Cuota variable

Hasta 4 metros 113,85 4,60 ▪ n 100,30 4,50 ▪ n 88,70 4,40 ▪ n

Por cada metro o fracción que 
exceda de 4 metros 35,30 ▪ n 31,65 ▪ n 27,05 ▪ n

3. Las cuotas anuales en euros a satisfacer por vados horarios son las 
resultantes de la aplicación de la siguiente expresión, sobre las cuotas obtenidas 
para vados permanentes, con placa de prohibición de estacionamiento en vado, 
del punto 2 anterior (T2), siendo H el número de horas por día y N el número de 
días al año que se autoricen: 
a) Vado horario diurno o nocturno T2 ▪ 0,4

b) Vado horario variable:

b.1
Vado horario variable para todo el año, excepto domingos y festivos o sábados y 
vísperas de festivo T2 ▪ 0,033 ▪ H

b.2 Resto de vados horarios variables T2 ▪ 0,042 ▪ H ▪ N / 365

4.- Las cuotas establecidas para la reserva de la vía pública para 
aparcamiento exclusivo de vehículos de servicio público, carga y descarga de 
mercancías, necesidad urgente o semicalzada situada frente a la semicalzada que 
colinda con la acera del vado, para facilitar las maniobras de entrada y salida de 
cocheras o aparcamientos sitos en calles cuya anchura no permite tal maniobra 
sin la reserva de las dos semicalzadas paralelas, son las siguientes:

Longitud
Euros/año según categoría de las calles

Primera y segunda Tercera a quinta Resto

Hasta 4 metros 95,20 81,70 75,45

Por cada metro o fracción que exceda 
de 4 metros 25,20 21,40 17,65

Epígrafe Tercero: ...

...

Cieza, 12 de junio de 2019.—El Alcalde, Pascual Lucas Díaz.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

4042 Aprobación definitiva de la modificación parcial de la relación 
de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Los Alcázares, para 
adecuar las retribuciones del puesto de Tesorería existente.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril; 
artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y artículo 127 
del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril; y habida cuenta que el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de abril de 2019, aprobó 
inicialmente la modificación parcial de la relación de puestos de trabajo, para 
adecuar las retribuciones del puesto de Tesorería existente, que ha resultado 
definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
pública previsto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se hace público la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, la 
cuál tiene por objeto:

“ Puesto de Tesorero Municipal.
Código Denom. Puesto Dotac. Nivel CD. C. Específico TP ADM GR Cuerpo Titulación
0213 Tesorero 1 30 2.248,48 € CN A3 A1 Habilit. T1

Puesto desempeñado por funcionario de Administración Local con Habilitación 
de carácter Nacional.

Grupo A, Subgrupo A1.

Escala Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter 
Nacional. Subescala Intervención-Tesorería, clase segunda.

Funciones: Las descritas en el artículo 5 del Real Decreto 128/2018.

1. La función de tesorería comprende:

a) La titularidad y dirección del órgano correspondiente de la Entidad Local.

b) El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales vigentes y, en 
particular:

1.º La formación de los planes, calendarios y presupuestos de Tesorería, 
distribuyendo en el tiempo las disponibilidades dinerarias de la Entidad para la 
puntual satisfacción de sus obligaciones, atendiendo a las prioridades legalmente 
establecidas, conforme a los acuerdos adoptados por la Corporación, que 
incluirán información relativa a la previsión de pago a proveedores de forma 
que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre 
morosidad.

2.º La organización de la custodia de fondos, valores y efectos, de 
conformidad con las directrices señaladas por la Presidencia.

3.º La realización de los cobros y los pagos de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente, el Plan de Disposición de Fondos y las directrices 
señaladas por la Presidencia, autorizando junto con el ordenador de pagos y el 
interventor los pagos materiales contra las cuentas bancarias correspondientes.

4.º La suscripción de las actas de arqueo.

NPE: A-260619-4042



Página 20915Número 145 Miércoles, 26 de junio de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

c) La elaboración de los informes que determine la normativa sobre 
morosidad relativa al cumplimiento de los plazos previstos legalmente para el 
pago de las obligaciones de cada Entidad Local.

d) La dirección de los servicios de gestión financiera de la Entidad Local y 
la propuesta de concertación o modificación de operaciones de endeudamiento 
y su gestión de acuerdo con las directrices de los órganos competentes de la 
Corporación.

e) La elaboración y acreditación del periodo medio de pago a proveedores 
de la Entidad Local, otros datos estadísticos e indicadores de gestión que, 
en cumplimiento de la legislación sobre transparencia y de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, gasto público y morosidad, 
deban ser suministrados a otras administraciones o publicados en la web u otros 
medios de comunicación de la Entidad, siempre que se refieran a funciones 
propias de la tesorería.

2. La función de gestión y recaudación comprende:

a) La jefatura de los servicios de gestión de ingresos y recaudación.

b) El impulso y dirección de los procedimientos de gestión y recaudación.

c) La autorización de los pliegos de cargo de valores que se entreguen a 
los recaudadores, agentes ejecutivos y jefes de unidades administrativas de 
recaudación, así como la entrega y recepción de valores a otros entes públicos 
colaboradores en la recaudación.

d) Dictar la providencia de apremio en los expedientes administrativos de 
este carácter y, en todo caso, resolver los recursos contra la misma y autorizar la 
subasta de bienes embargados.

e) La tramitación de los expedientes de responsabilidad que procedan en la 
gestión recaudatoria.”

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 171.1 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha Jurisdicción.

En Los Alcázares, a 12 de junio de 2019.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Río Benámor”, Moratalla

4043 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

El Presidente de la Comunidad de Regantes del Río Benámor de Moratalla (Murcia).

Convoca a todos los partícipes de esta Comunidad, a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará el próximo día 4 de julio (jueves), a las 20:30 horas en 
primera convocatoria y a las 21:00 en segunda, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, y tratar del siguiente:

Orden del día

1.º- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta General anterior. 

2.º- Examen y aprobación, si procede, de la Memoria General del año 2018.

3.º- Examen de las cuentas correspondientes al año 2018.

4.º- Examen de la Memoria del primer semestre del año 2019.

5.º- Elección de Presidente y Secretario de la Comunidad de Regantes.

6.º- Elección de los vocales y suplentes que han de reemplazar respectivamente 
en el Sindicato y Jurado de Riegos a los que cesan en sus cargos.

7.º- Autorización al Presidente de la Comunidad de Regantes para realizar 
los trámites necesarios para la concesión de un préstamo para el arreglo de la 
bomba elevadora del suministro de la Casa Felipe.

8.º- Ruegos y preguntas. 

Se advierte, que de no concurrir la mayoría absoluta de partícipes a la 
primera convocatoria, esta Junta General, tendrá lugar en segunda convocatoria 
en el mismo local y día, a las 21:00 horas, cualquiera que sea el número y 
representación de los asistentes, siendo válidos los acuerdos que recaigan.

Moratalla, 13 de junio de 2019.—El Presidente, Francisco José Martínez Vélez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A.

4044 Anuncio de licitación para la contratación del servicio de altas, 
bajas, cortes/suspensión, reconexión, revisión de suministros 
suspendidos y cambios de contador.

1.- Objeto: 

Contratación del servicio de “Altas, bajas, cortes/suspensión, reconexión, 
revisión de suministros suspendidos y cambios de contador”. 

2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

Tramitación: Según Ley 31/2007. Procedimiento: Ordinario. Forma de 
adjudicación: Abierto.

3.- Duración: 

3 años (prorrogable 2 años).

4.- Valor estimado del contrato: 

1.162.438 € (incluidas posibles prórrogas y sin I.V.A.).

5.- Garantías:

Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de la adjudicación.

6.- Clasificación contratista: No.

7.- Obtención de documentación e información: 

En https://www.hidrogea.es/licitaciones-en-curso 

8.- Lugar de presentación de proposiciones: 

En el Registro General de Hidrogea, S.A., sito en calle Capitanes Ripoll, n.º 8 
(30203-Cartagena). Teléfono: 968-122600 Fax: 968-120531.

9.- Fecha límite de presentación de proposiciones: 

Hasta las 12 horas del día 12 de julio de 2019.

Murcia, a 7 de junio de 2019.—La Directora General, Inmaculada Serrano Sánchez.

NPE: A-260619-4044

https://www.hidrogea.es/licitaciones-en-curso
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